
La prim era im prenta liego a Honduras en 1029, 
s iendo instalada en Tegucigalpa, en ei cuarle i San 
F rancisco , lo p rim ero  que se im prim ió  fue una 
proclam a dei General Morazán, con (ectia  4 de 
diciem bre de 1629. S.M.KG

Después se imprim ió el prim er periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy. como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección A

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Poder Leaislativo
; ^ ' p e c r e t ô s ; y A ç u e r i i ^ ; . / , - v ^ ^ ^

EL CONGRESO NAaONAL, .'■üècretii:: Ajjrobar.'ea tcidas:-y.-cada iitia'.de-' 
■.;:çiis.parteà;U'.;iVÏÔpOïï(;Â
• '' ¡f iX í T  T\X? ' ' C' J "T'tlÜ d \  /  T  Ò 't 'A ’KT T^ 'C 'í -

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 
205, numeral 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los 
contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y  

concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya

i’K o v ic io :  ì* \ \ im i:m a (.;ión  nr.

SCCRn AKÍ \ í)i; (:OBF.R\A< lÓN V 
JLiSTlCIA

AVA\< !■

Â-rU-iÿ:

de producir o prolongar sus efectos al siguiente período 
de Gobierno de la República. Sección B 

Avisos Légalos

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso
Nacional crear, decretar^ interpretar, reformar y derogar las 

leyes, según el artículo 205, numeral 1) de la Constitución 
de la República.

PORTANTO,

D E C R E T A :

___ r

ARTICULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 
partes la MODIFICACIÓN No.4 DEL CONTRATO DE 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN 
DE CALLES DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE

YORO, por un monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE LEMPIRAS CONTREINTAYUN CENTAVOS 
(L. 1,268,739.31), quedando el Contrato con un monto 
de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE LEMPIRAS CON 

NOVENTA Y DOS CENTAVOS (L.3,267,2U .92), 
enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y \^vienda (SOPTRAVI), suscrita en la ciudad 
de Comayagüela, municipio del Distrito Central, a los 

veinticinco días del mes de abril del dos mil ocho, 
entre el Ingeniero José Rosario Bonanno, Secretario
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de Estado en los D espachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (S O P T j^V I) y el Ingeniero 

Roberto Aristides Andino Baraliona, actuando en su 
carácter de Representante Legal de laEmpresa Consultora 

ASOCIACIÓN DE CONSULTORES EN INGENIERÍA 
S. de R.L. (ACI), que literalmente dice:

“SECRETARÍ ADE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE YVIVIENDA 

(SOPTRAVI). MODIFICACIÓNNo. 4 DE CONTRATO 
D E  S U P E R V I S I Ó N  D E L  P R O Y E C T O : 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE GLANCHITO, 

DEPARTAMENTO DE YORO” Nosotros, JOSÉ 
ROSARIO BONANNO, hondureño, mayor de edad, 

casado, Ingeniero, con Tarjeta de Identidad No. 

0101-1956-00310 y de este domicilio, actuando en mi 
condición de Secretario de Estado en los Despachos de 

Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), 
nombrado mediante Acuerdo No. 002-2006 del 27 de 
Enero de 2006 y que en adelante se llamará LA 

SECRETARÍA y ROBERTO ARISTIDES ANDINO 
BARAHONA, mayor de edad, casado, hondureño. 
Ingeniero Civil, de este dom icilio con Tarjeta de 

Identidad No. 0801 -1950-00603, con Registro Tributario 
N o. 13Ñ PEC -P actuando  en su ca rác te r de 

R ep resen tan te  L egal de la E m presa C onsultora 
ASO C IA C IÓ N  DE CO NSULTO RES EN 

INGENIERÍA S. de R. L. (ACI), según consta en 
Escritura Publica No. 36 del tomo 278 del Registro de 
Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de San 

Pedro Sula, Cortés, y registrada en el Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras con el No. 294-I-N- 

C S , y que en lo sucesivo se denomina, ELGONSULTOR, 

con facultades suficientes para la celebración de esta clase 

de actos; hemos convenido celebrar como al efecto 

celebramos la presente Modificación No. 4 del Contrato de 
Supervisión del Proyecto: “PAVIMENTACIÓN DE 

CALLES DE GLANCHITO, DEPARTAMENTO DE 

YORO”, bajo los términos y condiciones siguientes:

No. 31,919

CONSIDERANDO: Que con fecha 18 de septiembre 
de 2006 fue suscrito el Contrato de Supervisión del 
Proyecto: “Pavimentación de calles de Olanchito, 

Yoro”, entre los señores José Rosario Bonanno, como 
Secretario de Estado en los D espachos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda y Roberto Arístides 
Andino Barahona, actuando en calidad de Representante 
Legal de la E m presa C onsulto ra  A sociac ión  de 
Consultores en Ingeniería, S. de R. L. (ACI)., por un 

monto de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MILNOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

LEMPIRAS CON 28/100 (LPS. 1,599,955.28) y un 
plazo de ejecución de Ciento Cincuenta (150) días 
calendario a partir de la Orden de Inicio. (21 de 

septiembre de 2006). CONSIDERANDO: Con fecha 
31 de diciembre de 2006, se culminó las Obras de 

Construcción y los trabajos de Supervisión fueron 
recibidos a satisfacción de la Secretaria de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda. CONSIDERANDO: 
Que en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República para el Ejercicio Fiscal año 2007, se 
asignaron fondos para continuar esta importante obra. 

CONSIDERANDO: Que con fecha 17 de abril del año 
2007 se firmó lá modificación N*̂ . 1 la cual modificó 
el m onto original del contrato en UN MILLÓN

faceta
.̂i!An-o 0[-;::iAi. i; e la ca n t  i io n dur aí

DtCANO DE:' tA  PHL.NSA HOKDUñEÑA

v : jo ; í  7íííc¡i.ihid,'c- de sus ■■‘■„iímcaconeí; 

DOUGLAS SHERAN
LiGíirití: Cil. v'al

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO
'  Süiit y f: ..[;ir 'v is3 r

:MPRf:SA DE ARTflS GRÁFICAS

ÍSO-í.-.'ii';

CEN“RO CY'CO l'AI
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SETECIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA y  SEIS L E M PIR A S CON 10/100  
(Lps.1,717,696.10 )y  el plazo de ejecución hasta el 31 
de agosto del 2007, totalizando Trescientos Cuarenta 

y Cuatro (344) días calendario a partir de la Orden de 
In ic io . Q ueda es tab lec id o  que la D irecc ión  no 

reconocerá daños y perjuicms sobre costos indirectos 
que el Contratista pueda haber contraído durante la 
espera de la presente modificación. CONSIDERANDO: 
Que en espera de la aprobación del Congreso Nacional 
y el Poder Ejecutivo de la modificación N°. 3 del 
Contrato de CONSTRUCCIÓN la cual demoró en ser 
aprobada, se concedió la petición de ampliación de 
tiempo presentada por la compañía constructoi^a la 

Secretaría de Obras Públicas Transporte y Vivienda 
(SOPTRAVI). CONSIDERANDO: Que por lo expuesto 
anteriormente se concedió la ampliación en plazo a la 

Compañía Consultora ASOCIACIÓN DE CONSUL
TORES EN INGENERI A, S. de R. L. (ACI). Hastael 
31 de octubre del 2007, según la modificación N°. 2 
f irm ada  el 16 de nov iem bre  del año 2007. 
C O N SID E R A N D O : Q ue de confo rm idad  a lo 

establecido en el Contrato Original en sus Cláusulas 
Décima Segunda inciso c) y Cláusula Décima Quinta, 
se podrá realizar M odificaciones del Contrato a 

conveniencia de ainbas partes. CONSIDERANDO: Que 
con fecha 03 de diciembre del año 2007 se firmó la 

modificación N°. 3 la cual modificó el monto original 

del contrato  en UN M ILLÓN NOVECIENTOS  

NOVENTA Y OCHO M IL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DO S L E M PIR A S CON 61/100  

(Lps.1,998,472.61 )y  el plazo de ejecución hasta el 31 

de diciem bre año 2007, totalizando cuatrocientos 
sesenta y seis (466) días calendario a partir de la Orden 

de Inicio. Queda establecido que la D irección no 

reconocerá daños y perjuicios sobre costos indirectos 

que el Contratista pueda haber contraído durante la 

e sp era  de la p resen te  M o d ificac ió n . C O N SI
DERANDO: Que debido al incremento a la Asignación

Presupuestaria del año 2007, fueron aprobados fondos 
para continuar con los trabajos de Pavimentación en 
calles de Olanchito, Depto. de Yoro, por lo que es 

necesario los trabajos de Supervisión por parte de la 
E m p r e s a  C o n s u l to r a  A S O C I A C I Ó N  D E  

CONSULTORES EN INGENIERÍA, S. de R. L. (ACI). 
CONSIDERANDO: Que debido a que se dispone de 
fondos para  que la Com pañía C onstructora siga 
ejecutando los trabajos de pavim entación en tan 

importante ciudad, por lo que es necesario los trabajos 
de supervisión, por lo tanto se recurre a la presente 
m odificación N°. 4, la cual aumenta en un plazo 
contractual de CIENTO OCHENTA DÍAS (180) 

CALENDARIOS para un total de SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÍAS (646) CALENDARIO y el 

monto de en UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

LEMPIRAS CON 31/100 (LPS. 1,268,739.31) para 
un  to ta l de TRES M ILLONES D O SC IEN TO S  

SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE 29/100 
(LPS. 3,267,211.29), dicha modificación será aprobada 
por el Congreso Nacional en aplicación del Articulo 123 

de la Ley de Contratación del Estado. POR TANTO 
AM BAS PARTES CO N V IEN EN , PRIM ERO : 
Modificar las Cláusulas Séptima inciso b y Octava del 
C on trato  O rig inal, las que deberán  lee rse  así: 
CLÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ, VIGENCIA Y 
DURACIÓN DEL CONTRATO: b. Plazo de Ejecución 
del Contrato: Se estima que el Consultor realizará todos 
los trabajos objeto de este Contrato, en seiscientos 

cuarenta y seis (646) días calendario, contados a p ^ i r  

de la fecha de la Orden de Inicio que emita la Dirección 

General de Obras Públicas. CLÁUSULA OCTAVA: 

COSTO DE LA CONSULTORÍA: El Costo de este 

Contrato ha sido estimado en la en tid ad  de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS ONCE LEMPIRAS CON 92/100 

(LPS.3,267,211.29), según se detalla en el Estimado de 
Costos que se describe a continuación:
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La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 26 DE MAYO DEL 2009

ESTADO FINANCIERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2006

No. 31,919

No. DESCRIPCIÓN UNI. CANT.
TOTAL

ESTIMADO
(Lps.)

TOTAL
COBRADO

(Lps.)

SALDO
PENDIENTE

PAGO
(Lps.)

1 SUELDOS Y SALARIOS

1.1 PERSONAL PROFESIONAL

Gerente de Proyecto H-M 1.00 56,000.00 37,333.33 18,666.67

Ingeniero Residente H-M ] .00 122,750.00 81,833.33 40,916.67

V. Sub - Total 1.1 178,750.00 119,166.66 59,583.34

1.2 OFICINA CENTRAL

Contador H-M LOO 16,500.00 11,000.00 5,500.00

Secretaria H-M LOO 15,000.00 10,000.00 5,000.00

Aseadora H-M LOO 10,000.00 6,666.67 3,333.33

Dibujante calculista H-M " 1.00 4,000.00 2,666.67 1,333.33

Sub -Toíal 1.2 45,500.00 3f),333.34 15,166.66

1.3 PERSONAL DE CAMPO

Laboratorista H-M 1.00 35,000.00 23,333,33 11,666.67

Ayudante de laboratorio H-M LOO 20,000.00 13,333.33 6.666.67

Inspector de Campo H-M LOO 32,500.00 21,666.67 10,833.33

Topógrafo H-M LOO 37,500.00 25,000.00 12,500.00

Cadenero H-M 2.00 50,000.00 33,333.34 16,666.66

Tomadores de Tiempo H-M 2.00 30,000.00 20,000.00 10,000.00

Motorista H-M LOO 20,000.00 13,333.33 6,666.67

Vigilancia H-M LOO 15,000.00 10,000.00 5,000.00

Sub - Total 1.3
1

240,000.00 160,000.00 80,000.00

TOTAL 1 (SUELDOS Y SALARIOS) 464,250.00 309,500.00 154,750.00
2 . HORAS EXTRAS (25% S/SALARIO DEL

PERSONAL DE CAMPO) 60,000.00 48,200.01; 11,799.99

TOTAL 2 60,000.00 48,200.01 11,799.99

3 BENEFICIOS SOCIALES (40% DE 1+2) 209,700.00 31,181.79 178,518.21

TOTAL 3 209,700.Q0 31,181.79 178,518.21

4 GASTOS DIRECTOS
4.1 MATERIALES Y SUMINISTRO

Materiales Oficina Més LOO 5,000.00 3,732.41 1,267.59
Materiales de Ingeniería M'es ' 1.00 5,000.00 4,772.92 227.08

4.2 Transporté
Alquiler de Vehículos Mes LOO 75,000.00 50,000.00 25,000.00

4.3 Otros

Alquiler equipo de topografía (Tránsito y Nivel ) ïfles LOO 31,500.00 21,000.00 10,500.00

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



No. DESCRIPCIÓN UNL CANT.
TOTAL

ESTIMADO
(Lps.)

TOTAL
COBRADO

(Lps.)

SALDO
PENDIENTE

PAGO
(Lps.)

Alquiler equipo de Laboratorio Mes l.OÜ 20,000.00 13,3'33.33 6,666.67

Alquiler de Vivienda para Personal de Campo Mes 1.00 20,000,00 13,333.33 6,666.67

Alquiler de Equipo de Glicina Mes 1.00 10,000.00 6.666.67 3,333.33

Alquiler de Oficina de Campo Mes 1.00 20,000.00 13,333.33 6,666.67

Subsistencia de Ingenieros Mes 1.00 20,000.00 13,333.33 6,666.67

Subsistencia del personal de campo Mes 1.00 157,500.00 105,000.03 52,499.97

Viáticos Viaje 1.00 5,000.00 0.00 5,000.00

Reproducción y Materiales de oficina Mes 1.00 7,500.00 4,799.52 2,700.48

Seguro Responsabilidad Patronal (3.5% / 

Sueldos y Salarios)

Cílobal 1.00 16,248.75 ¡8,463.20 -2,214.45

Total 4 392,748.75 267,768.07 124,980.68

5 MANE.IOS DE COSTOS DIRECTOS

15% de 4 58,912.31 40,165.22 18,747.09

Total 5 58,912.31 40,165.22 18,747.09

6 GASTOS GENERALES

35% de 1+2+3 256,882.50 136,108.63 120,773.87

Total 6 256, 882.50 136,108.63 120,773.87

7 HONORARIOS PROFESIONALES

15%DE(l+2+3+5+6) 157,461.72 84,773.35 72,688.37

Total 7 157,461.72 84,773.35 72,688.37

GRAN TOTAL (1+2+3+4+5+6+7) 1,599,955.28 917,697.07 682,258.21

ESTIMADO DE COSTOS AÑO 2007 
PRIMERAETAPA

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

MES

CANTIDAD

TOTAL

P.U.

(Lps.)

TOTAL

(Lps.)
1 SUELDOS Y SALARIOS

1.1 PERSONAL PROFESIONAL

Gerente de Proyecto H-M 1.00 0.45 28,000,00 12,600.00

Ingeniero Residente H-M 1.00 3.50 3dos85,925.00

Sub - Total 1.1 98,525.00
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No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

MES

CANTIDAD

TOTAL

P.U.

(Lps.)

TOTAL

(Lps.)

1.2 OFICINA CENTRAL

Contador H-M LOO 0.45 5,500.00 2,475.00

Secretaria lí-M LOO 0.45 5,000.00 2,250.00

Aseadora H-M LOO 3.00 2,000.00 6,000.00

Dibujante calculista H-M LOO LOO 4,000.00 4,000.00

Sub - Total 1.2 14,725.00

1.3 PERSONAL DE CAMPO

Laboratorista II-M LOO 2.50 7,000.00 17,500.00

Ayudante de laboratorio H-M LOO 2.50 4,000.00 10,000.00

Inspector de Campo H-M LOO 3.00 6,500.00 19,500.00

Topógrafo H-M LOO 2.00 7,500.00 15,000.00

Cadenero H-M 2.00 2.00 5,000.00 20,000.00

Tomadores de Tiempo H-M 2.00 3.00 3,000.00 18,000.00

Motorista H-M LOO 3.00 4,000.00 12,000.00

Vigilancia H-M LOO 3.00 3,000.00 9,000.00

S u b -Total 1.3 121,000.00

TOTAL 1 (SUELDOS Y SALARIOS) 234,250.00

2 HORAS EXTRAS (25% S/SALARIO DEL

PERSONAL DE CAMPO) 30,250.00

TOTAL 2 30,250.00

3 BENEFICIOS SOCIALES (40% DE H 2) 105,800.00

TOTAL 3 105,800.00

4 GASTOS DIRECTOS

4.1 MATERIALES Y SUMINISTRO

Materiales Oficina Mes LOO 3.00 1,000.00 3,000.00

Materiales de Ingeniería Mes LOO 3.00 1,000.00 3,000.00

4.2 Transporte

Alquiler de Vehículos Mes LOO 3.00 15,000.00 45,000.00

4.3 Otros

Alquiler equipo de topografía (Tránsito y 

Nivel)

Mes LOO 2.00 6,300.00 12,600.00

Alquiler equipo de Laboratorio Mes LOO 2.50 4,000.00 10,000.00

Alquiler de Vivienda para Personal de 

Campo

Mes LOO 3.00 De vadosi2,000.00
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No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

MES

CANTIDAD

TOTAL

P.U.

(Lps.)

lO IA L

(Lps.)

Alquiler de IZqiiipo de Oficina Mes 1.00 3.00 2,000.00 6,000,00

Alquiler de Oricina de Campo Mes 1.00 3.00 4,000.00 12,000.00

Subsistencia de Ingenieros Mes 1.00 3.00 4,000.00 12,000.00

Subsistencia del personal de campo Mes 1.00 17.00 3,500.00 59,500.00

Viáticos Viaje 1.00 0.00 1,000.00 0.00

Reproducción y Materiales de oficina Mes 1.00 3.00 1,500.00 4,500.00

Seguro Responsabilidad Patronal (3.5% 

/ Sueldos Salarias)

Global 1.00 1.00 12,390.00 12,390.00

Total 4 191,990.00

5 MANEJOS DE COSTOS DIRECTOS

15% de 4 28,798.50

Total 5 28,798.50

6 GASTOS GENERALES

35% de 1+2+3 129,605.00

Total 6 129,605.00

7 HONORARIOS PROFESIONALES

15%D1: (1+2+3+5+6) 79,305.53

Total 7 79,305.53

GRAN TOTAL (I+2+3+4+5+6+7) 799,999.03

ESTIMADO DE COSTOS AÑO 2007

SEGUNDA ETAPA

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

TOTAL

CANTIDAD

MES

P.U.

(Lps.)

TOTAL

(Lps.)

I SUELDOS Y SALARIOS

I . l PERSONAL PROFESIONAL

Gerente de Proyecto H-M l.OO 0.30 28,000.00 8,400.00

Ingeniero Residente H-M 1.00 2.00 24,550.00 49,100.00

Sub - Total 1.1
De rechos Reserva dos

57,500.00
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1.2

1.3

4.1

4.2

4.3

OFICINA CENTRAL

Contador

Secretaria

Aseadora

Dibu jante calculista

S ub  - T ota l 1.2

PERSONAL DE CAMPO

Laboratorista

Ayudante de laboratorio

Inspector de Campo

Topógra fo

Cadenero

Tomadores de Tiempo

Motorista

Vigilancia

Sub - Total 1.3

TOTAL 1 (SUELDOS Y SALARIOS)

HORAS EXTRAS (25% S/SALARIO DEL 

PERSONAL DE CAMPO)

TOTAL 2

H-M

H-M

H-M

H-M

H-M

II-M

H-M

H-M 

M M

ll-M

H-M

H-M

BENEFICIOS SOCIALES

TOTAL 3

GASTOS DIRECTOS

MATERIALES Y SUMINISTRO

Materiales Oficina

Materiales de Ingeniería

Transporte

Alquiler de Vehículos

Otros

Alquiler equipo de topografía (Tránsito y 

Nivel)

Alquiler equipo de Laboratorio

Alquiler de Vivienda para Personal de 

Campo

LOO

1.00

LOO

LOO

l.OO

LOO

LOO

LOO

1.00

1.00

LOO

LOO

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

Mes

LOO

LOO

LOO

LOO

LOO

LOO

0.00

0.00

0.00

0.00

l.OO

1.00

2.00

LOO

l.OO

0.00

LOO

LOO

5,500.00

5,000,00

2 ,000.00

4,000.00

_7,000.00

4,000.00

6,500.00

7,500.00

5,000.00

3,000,00

4,000.00

3,000,00

2.00

2,00

2.00

1,00

LOO

2,00

De

500.00

500.00

15,000,00

6,300,00

4,000.00

7,000,00

4,000.00

L^OOO.OO

7,500,00

5,000,00

4,000.00

3,000.00

43,500.00

101,000.00

3,679.76

4,000.00 

rechos Reserva

1,000,00

1,000.00

30,000.00

6,300,00

4,000,00

8,000,00

dos

Alquiler de Equipo de Oficina M es LOO 2,00 2 ,000.00 4,000,00
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No. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

TOTAL

CANTIDAD

MES

P.U.

(Lps.)

TOTAL

(Lps.)

Alquiler de Oficina de Campo Mes LOO 2.00 4,000.00 8,000.00

Subsistencia de Ingenieros Mes LOO 2.00 4,000.00 8,000.00

Subsistencia del personal de campo Mes LOO 7.00 3,500.00 24,500.00

Viáticos Viaje LOO 0.00 1,000.00

Reproducción y Materiales de oficina Mes LOO 2.00 1,500.00 3,000.00

Seguro Responsabilidad Patronal (3.5% 

/ Sueldos y Salarios)

Global LOO LOO 3,073.21 3,073.21

Total 4 100,873.21

5 MANEJOS DE COSTOS DIRECTOS

15% de 4 15,130:98

Total 5 15,130.98

6 GASTOS (.ENERALES

35% de 1+2+3 36,637.92

Total 6 36,637.92

7 HONORARIOS PROFESIONALES

15% DE(l+2+3+5+6) 23,467.30

Total 7 23,467.30

GRAN TOTAL (1+2+3+4+5+6+7) 280,789.17

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE OLANCHITO
DEPARTAMENTO DE YORO

ESTIMADO DE COSTOS 

MODIFICACIÓN No. 4 AÑO 2008

No. CONCEPTO

VALOR A 
EJECUTADO  

AL 31 DE 
DICIEMBRE  

DEL 2007

ESTIMADO POR SEIS MESES 
AÑO 2008 ESTIMADO

TOTAL
HOMBRES

MES
ESTIMADO
MENSUAL

TOTAL
LPS

1. SUELDOS Y SALARIOS

1.1 PERSONAL PROFESIONAL

1.1.1 Gerente de Proyecto 58,333.33 LOO 28,000.00 28,000.00 86,333.33

1.1.2 Ingeniero Residente 216,858.33 6.00 24,550.00 iBi?i,^ab0)a ReserVÍfelk?ls58.33

SUB - TOTAL 1.1 275,191.66 175,300.00 450,491.66
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1.2 OFICINA CENTRAL

1.2.1 (À)ntador 13,475.00 2.00 5.500.00 11,000,00 24,475.00

1.2.2 Secretaria 12,250.00 2.00 5.000,00 10,000,00 22,250,00

1.2.3 Aseadora 12,666.67 6.00 2,000.00 12,000,00 24,666,67

1.2.4 Diliujanlü Calculista 6,666.67 6.00 4,000.00 24,000,00 30,666,67

SU B TO TA L 1.2 45,058.34 57,000.00 102,058.34

1.3 PERSONAL TECNICO 

AUXILIAR DE CAMPO

1.3.1 Laboratorista 47,833.33 6.00 7,000.00 42,000,00 89,833,33

1.3,2 Ayudante de laboratorio 27,333.33 0.00 4,000.00 - 27,333.33

1.3.3 Inspectores de Campo 54,166.67 6.00 6,500.00 39,000,00 93,166,67

1.3.4 Tipógrafo 47,500.00 6.00 7,500.00 45,000.00 92,500,00

1.3.5 Cadeneros 58,333.34 0.00 5,000.00 - 58,333,34

1.3.6 Tomadores de 'l’ieiiipo 38,000.00 6.00 3,000.00 18,000.00 56,000,00

1.3.8 Motoristas 29,333.33 0.00 4,000.00 - 29,333.33

1.3.9 Vigilancia 22,000.00 0.00 3,000.00 - 22,000.00

SUB - TOTAL 1.3 324,500.00 144,000.00 468,500.00

2 Tiempo extra personal de 

campo 25% de 1.3

78,902. H 36,000.00 114,902.11

SUB - TOTAL 2 78,902.11 36,000.00 114,902.11

TOTAL SUEI.DOS Y SALARIOS 

(1.1+1.2+1.3 +2)

723,652.11 412,300.00 1,135,952.11

3 BENEFICIOS SOCIALES

3.1 (40% de 1+2) 145,299.51 164,920,00 310,219.51

TOTAL 3 145,299.51 164,920.00 310,219.51

4 GASTOS DIRECTOS

4.1 MATERIALES Y 

SUMINISTROS

4.1.1 Materiales de Oficina 7,927.22 6.00 1,000,00 6,000.00 13,927.22

4.1.2 Materiales de Ingeniería 9,163.40 6.00 1,000.00 6,000.00 15,163.40

4.2 TRANSPORTE

4.2.1 Alquiler de Vehículos 125,000.00 6.00 15,000,00 90,000.00 215,000.00

OTROS Derechos Reservados

4.2.2 Alquiler Equipo de Topografía 39,900.00 3.00 6,300.00 18,900.00 58,800.00
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Sección B
T R A N S C R I P C I O N

El inl'rascrito. Secretario General de la Secretaría de 
industria y Com ercio, TRANSCRIBK: I.a Resolución que 
literalmente dice:

R ESO LUCIO N No. 609-2009. SLCRETARÍA m . 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DL INDUSTRIA V 
C O M E R C IO , T E G U C IG A L PA , M U N IC IPIO  DEL  
DISTRITO CENTRAL, A LOS CINCO DÍAS DLL MES 
DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE. VISTA: Para resolver 
la solicitud contenida en el expediente administrativo No. 519- 
2009 , co n ten tiv o  de la S o lic itud  de L IC E N C IA  DE  
DISTR IBUIDO R  presentada por el A bogado RAÚL A. 
SO r o  D., inscrito en el Colegio de Abogados de 1 ionduras 
bajo el No. 764.3, actuando en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad M ercantil SE MIRO YAZ AWA IWAI 
H O NDURAS, S.A. (SYIHSA), con dom icilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, departamento de Francisco M ora/án, como 
concesionaria de la empresa concedentc FRESKNHJS VIAL 
S .A .S , una d iv is ió n  de F R E SE N  I US K A B I  
C O R P O R A T IO N  de n a c io n a lid a d  f ra n c e s a . 
CO NSIDERANDO  (1): Que de conform idad al Articulo 4 
de la Ley de Representantes, D istribuidores y Agentes, de 
E m presas N aciona les y E xtran jeras, co rresponde a la 
Secretaría de Economía, actualmente denominada Secretaría 
de Industria y Comercio extender las licencias para dedicarse 
a la  R e p re s e n ta c ió n , A g e n c ia  o D is tr ib u c ió n . 
CO NSID ERAN D O  (2): Que obra a folio 03 el certificado 
de Distribuidor, en el cual, FRESEN lUS VIAL S.A.S., una 
d iv is ió n  de F R E SE N IU S K ABI C O R P O R A T IO N , 
m an iñesta  que SEIJIRO YAZAWA IWAI HO NDURAS  
S.A. (SY IH SA ) es D istribuidor autorizado de form a NO 
exclusiva; para atender la comercialización y el servicio técnico 
de los productos de FRESEN IUS K.AB1 G roup de nuestra 
responsabilidad en Honduras, asimismo cuenta con el personal 
c a l i f ic a d o ,  lo c a l y e s tru c tu r a s  a d e c u a d a s  p a ra  la 
comercialización, el servicio y para dar asesoría y apoyo a las 
instituciones y profesionales prestadores de servicios de salud 
en H onduras, su duración es por un año a partir del 17 de 
fe b re ro  d e l 2009  h a s ta  el 17 de fe b re ro  d e l 2 0 1 0 . 
C O N SID ER AN D O  (3): Que la D irección de Servicios 
Legales después de valorar la documentación acompañada al 
expediente de mérito, considerando también el informe de la 
Dirección de Sectores Productivos, dictaminó que se conceda

la 1 .icencia de Distribuidor de conformidad a lo establecido en 
el certificado de Distribución anexo al expediente de mérito 
que obra a folio No. 03. POR TANTO; LA SECRETARÍA  
DF FSTADO FN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
(X )M FR CIO , en aplicación de los Artículos 1, 7. y 116.1 20 
de la Ley General de la Administración Pública; 1, 19,23. 60 
literal b). 72, 83 y 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 
1, 2, 4. 5 de la Ley de Representantes D istribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 3, 5 reformado 
7 y 8 de su Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: Declarar 
C O N  L U G A R , la S o lic i tu d  de L IC E N C IA  DE  
DISTRIBUIDO R presentada por el A bogado, RAUL A. 
SOTO D., inscrito en el Colegio de Abogados de H onduras 
bajo el No. 7643, actuando en su condición de A poderado 
T.egai de la Sociedad M ercantil SEI.flRO YAZAWA S.A.S. 
HONDURAS, S.A. (SYIH SA), con dom icilio en la ciudad 
de légucigalpa, departamento de I'ranciseo Morazán. SEGUNDO: 
Conceder a la Sociedad Mercantil SEIJIRO YAZAWA S.A.S. 
HONDURAS, S.A. (SYIH SA), como concesionaria de la 
empresa concedente FRESENIUS VIAL S.A.S., una división de 
FRESENIUS KABI CORPORATION de nacionalidad francesa, 
LA LICENCIA DE DISTRIBUIDOR de conformidad a lo 
establecido en el certiíicado de Distribución, anexo ai expediente 
de mérito que obra a folio No. 3. TERCERO: Publíqucse la presente 
Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado, 
y ala presentación del ejemplar en que conste la publicación inscribase 
en el registro respectivo que al electo lleva la Dirección General de 
Sectores Productivos. De conformidad al Artículo 8 del Reglamento 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La presente resolución no 
agota la vía administrativa y contra ella procede el Recurso de 
Reposición, dentro del plazo de diezdías contados a partir del 
día siguiente su notificación. NO TIFÍQ U ESE. FREDIS  
ALONSO CERRATO VALLADARES, Secretario de Estado 
en los Despachos de Industria y Comercio. ,IULIO ADAN 
POSADAS V il J.ALTA, Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del distrito Central, a los 
ocho días del mes de mayo del año dos mil nueve.

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA
c, . Derechos.Reservados Secretano Generé
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T R A N S C R I P C I Ó N

LI infrascrito. Secretario Generai de la Secretaría de Industria y 

Comercio, l’KANSCRIBH: I.a Rcsoiuclónque literalmente dice:

R E SO L U C IÓ N  No. 643-2009. SE C R E T A R ÍA  DE 

E ST A D O  EN LO S D ESPA CH O S D E IN D U STR IA  Y 

C O M E R C IO , T E G U C IG A L P A , M U N IC IP IO  D EL 

DISTRITO CENTRAL, O N C E DE MAYO DEL DOS M IL 

N U EVE. VISTA: Para resolver la Solicitud de LICENCIA DE 

D ISTRIBUID OR EXCLUSIVO, presentada por el Abogado 

RAÚL A. SOTO D., Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

SEIJIRO YAZAWAIWAI HONDUIMS,S.A.,eon domicilio en 

el edificio Plaza Azul, piso 5, local 54, entre Ave. París y calle 

Vi en a, Col. Lomas del G uijarro Sur, Tegucigalpa, I londuras, 

como concesionaria de la empresa concedente C HATTANOOG A 

G R O U P, con domicilio en la 4717 Adams Road Hixson, TN 

37343. USA. R ESU LTA : Que mediante Certificado de 

Distribuidor Exclusivo de feclia 16 de lebrero del 2009, la empresa 

concedente C H A T T A N O O G A  G R O U P, concedió a su 

representiUiteSEI.lIROYAZAWA IWAI HONDURAS, S.A., 

la distribución de los productos siguientes; SensaFlex, FlexiPAC, 

Themia-Wrap, CHATTA-Grip, CHATIA-Rcst, Cl-L\nA-Elbow, 

CHATTA-Boot, CílATTA-Knee, Achiever, Wellness 1 and 

Economy, Pron Pillo, H ydrocollator HotPac, Terry Covers, 

Hydrocollator Heating Units, Side Table Rack (Shelf), Carts, 

Hydrocollator CotPac, boo-boo pac, SPORT-PAC, Hydrocollator 

Chilling Units, Gel Medex, Pressure Reduction II, Adapta, Region. 

Triton, Rigostyle, Spinalator, Moveo, Myosaggeand Ultra My osaggc 

Lotion-4208, 4210,4212,4260,4262, Conductor Transmisión 

Gel-4238,4248, Intelect Ultrasound GeM266, MagneciserLcg & 

Shoulder, Chattanooga Deluxe, Chattanooga Standard, Moveo, 

I lydraulic Hand Dynamometers, Hydraulic Pinch Gauge, Orthopedic 

& Sports Medicine Mechanical Pinch Guage, 3 Piece Hand Evaluation 

Set 7 Piece Hand Evaluation Set, Back-Leg-Chest Dynamometer, 

H ydraulic Push-Pull Dynamometer, Evaluator Calibration 

Assessment Instrument, Inclinometer, Skinfold Caliper, Cioniometers, 

Stabilizer Pressure Biofeedback, Nylatex Wraps, IntelecLs Battery 

Module-2767, Intelect Mobile Battery Pack-27478, Optiflex, 

O ptiflex  3, A rtrom ot, Para-Care, Intelect, Intelect Mobile 

Ultrasound-2776, Intelect Advanced Therapy System-2762CC, 

2772MC, 79976, 79977, 79966, 79967, 79968, 79969, 79970, 

79971, 27468, 27465, 10648, 2775, 27312, 27313, 27314,

27315, Intelect Vct-2756, 2843, Intelcct User Remote Control- 

27508, 27079, Intelect Patient Interrupt Switch-27469,27470. 

Intelect MobileCombo-2778,lntclcct, Intelcct Advanced Therapy 

System-2765CS, 2773MS, 2752CC, 2755CS, 79976, 79977, 

79966, 79967, 79968, 79969, 79970, 79971, 27468, 27465,

10648, 2775,27312,27313,27314, 27315, Intelect Channel V4 

Electrotherapy Module-2770, Intclect Mobile Stim-2777, Intelect 

Portable Electrotherapy, Rehab 400-519000, Theta 500-520000, 

mi-Theta600-521000, mi-Sport-509000, mi-Fitness-510000, 

Compe 3-513000, Energy 11-514000, Perfom ance-515000, 

Runner-518000, Vitality'508000, I'ensmed S84-1427980, Intelect 

Ultrasound AppHcatoi^-27333,27334,27335.27336, Forte CPS, 

Forte CPS, Forte CPS, Intelect Vital Stim - 5951, Vital Stim-5900, 

5905, VitalStim F’lectrodes - 59000,59005,59035, Dura -Stick - 

42061, 42041,42042,42043,42044.42045, Dura-Stick TENS, 

Scmg Module-2771, 27321, 27322, EMG-Ez-4100, T4Ì00, 

41014,41015,41016,41017, EMG Elcctrodes-42109, 42140, 

EMG Vaginal Probe-77725, EMG Rectal Probe, Tm-Trac, Triton, 

TX 4749,4798,4759,4779,4766, Tru-7'rac, 3D Activc Trac-8025, 

8026,8036-8046, F’luidotherapy DHT, Cellex Dry Heat Media, 

IFieratlicmi, Vacuum System, Intelect Vaccum Modulc-2785,2774, 

56852, 56806, 27745, 27746, 27657, 27658, 56851, 56807, 

Chattanooga lonto and lonto U ltra-1331,1332,1333,1335,1326, 

1327, 1328, 1329, Ergostye FX Flexion Table, O ptiFlex S 

Shoulder Unit. Exercisers, Continuous Passive Motion, Lower 

limb, Bath, Paraihn, Physical 'ILierapy, Stimulatoni, Neuromuscular, 

'ITierapeutic, Traction Units (múltiple model numbers), Ultrasound 

Units/ Neuromuscular Stimulators, Physical ITierapy, Stimulators, 

Electroanalgesic, Transcutaneous Electrical Nerve, Stimulators, 

Neuromiiscular, Therapeutic, Electnxies, Neuromiiscular Stimulator, 

Hot Dry Air/ Fluidized M edium Units, Heating Pads, Electric 

Vacuum Stabilized Pads Diathermy Units, shortwave. Laser, 

therapeutic, entodo el territorio de la República de Honduras, hasta 

el 16 de febrero del 2010, en forma exclusiva. CONSIDERANDO 

(1): Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 

de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 

y Extranjeras, corresponde a esta Secretaría de Estado en los 

Despachos de Industriay Comercio, extender Licencias para que 

los concesionarios puedan dedicarse a la representación, agencia o 

distribución. CONSID ERAND O (2): Que la Dirección de 

Servicios Legales dictaminó que esta Secretaría de Estado debe

con lo establecido en el A rtículo 7 del Reglamento de la Ley de
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Rcprcscníaiiíes, Distribuidtircs y Agentes, de bniprcstis Naeionales 

y Exlranjcrasy Lina vez que sea publicada la Licencia en el Diario 

(^Íiciíil 1 .a Gcieeta, que la Dirección Genenil de Sectores Proíluetivos 

proccdade acuerdo a lo estiibleeidoenel Artículo Xdel Reglíunento 

delaLeydeReprescntaJites, Distribuidores y Agentes de Rmprcsas 

Nacionales y Rxtranjeras. POR TANTO: LA SECRETARÍA  

i)E ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO ,cn aplicación de los artículos; 7, de !a 1 .cy General 

déla Administración Publica; 83, de la l.ey de Procedimiento 

A d m in is tra tiv o ; 1, 2, 3, de la Ley de R ep resen tan tes  

{distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 

y 3, 5, 7, 8, de su Reglamento; RESUELVE: PRIMERO; 

D eclarar CON LUGAR, la Solicitud de LICENCIA DE 

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO, presentada por el Abogado 

RAUL A. SOTO D., Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

SELHRO YAZAWA IWAI HONDURAS, S.A., con domicilio en 

el edificio Plaza Azul, piso 5, local 54, entre Ave. París y calle Viena, 

Col. Lomas del Guijarro Sur, Tegucigalpa, Honduras. SEGUNDO: 

Conceder a la Sociedad Mercantil SEIJIRO YAZAWA IWAI 

HONDURAS, S.A., como concesionaria de la empresa concedente 

CHATTANOOGA GROUP, con domicilio en la 4 7 17 Adams 

Road Hixson, TN 37343, USA. TERCERO: Una vez publicada 

la presente ¡^solución en el DiarioOficial La Gaceta, que la Dirección 

General de Sectores Productivos proceda a realizar el asiento 

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 

del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. CUARTO; La 

presente resolución no agota la vía administrativa, procede contra la 

mismael recurso de reposición mismo que deberá ser interpuesto 

dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

sígnente de su notificación. NOTIFÍQUESE. FREDIS ALONSO 

CERRATO VALLADARES, Secretario de Estado en los 

D espachos de Industria y C om ercio. JU L IO  ADÁN  

POSADAS VILLALTA, Secretario General.

Para los fines que al interesado converja se extiende la presente 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

diecinueve días del mes de mayo del año dos mil nueve.

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 

Secretario General

C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y .lusticia. CERTll-TCA la 
Resolución que litcraimente dice:

“RESOLUCIÓN No. 2257-2008. HL SlvCRE'l ARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JUSTICIA, iegucigalpa, municipio del Distrito Central, seis de 
noviembre de dos mil ocho,

VIS'i'A: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
hjecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha siete de diciembre de dos 
mil siete, que corre a expediente No. PJ-07122007-1815 por el 
Abogado FREDY OM AR SARM IENTO M OLINA, en su 
carácter de apoderado legal de la A SO C IA C IÓ N  DE 

GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE HONDURAS 
“GEDEH”, con domicilio en San Matías, Bo. Miguel Paz 
Barahona, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, 

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos.

RESULTA; Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 

esta Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen favorable 

No. U.S.L. 3269-2008 de fecha 07 de octubre de 2008.

CONSIDERANDO: Que la ASOCIACIÓN DE GESTIÓN 

PARAEL DESARROLLO DE HONDURAS “GEDEH”, se crea 

como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 

estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 

moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 

a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 

el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 116,

A dm inistración Pública, A rtículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.
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La Gaceta REPUBLICA DK HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE MAYO DEL 31,919

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

200-A-2008 del 1Ì de febrero de 2008, el Secretario de Kstado 

delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, 

JOS Ó RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 

Resoluciones de Extranjería y trámites varios; asimismo, subdelegó 

en el citado fiincionario la firma de Resoluciones de Personalidad 

Jurídicay deNaturalización.

POR TANTO: HI. SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 

la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 

40 de la Constitución de la Rcpiiblica, y en aplicación de los 

Artículos 29 reformado medíante Decreto 06-98,116 y 120 de 

la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 

D ecre to  PC M -008-97  co n ten tiv o  del R eglam en to  de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo,

R E S U E L V E :

P R IM E R O : C o n ced e r P e rso n a lid ad  Ju ríd ic a  a la 

ASOCIACIÓN DE GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

HONDURAS '‘GEDEH”, con domicilio en San Matías, Bo. 

Miguel Paz. Rarahona, municipio de Danlí, departamento de El 

Paraíso y aprobar sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN GESTIÓN PARA 

EL DESARROLLO DE HONDURAS “GEDEH”

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN  

Y DOMICILIO

Artículo L- La Asociación Gestión para el Desarrollo de 

Honduras, se constituye como una organización social sin fines 

de lucro orientado a promover el desarrollo humano integral, con 

Personalidad Jurídica, patrimonio propio y duración indefinida.

Artículo 2.- La Asociación Gestión para el Desarrollo de 

Honduras, se distinguirá por las siglas “GEDEH”, su domicilio 

legal será el municipio de San Matías, Bo. Miguel Paz Barahona, 

departamento de El Paraíso, pudiendo establecer filiales en 

cualquier otra parte del país.

CAPITULO 11 

DE LOS OBJETIVOS 

FINALIDAD.
Artículo 3.- Su objetivo fundamental es contribuir al desarrollo 

integral de ser humano de manera transformada y sostenible a 
través de la prestación de servicios de desarrollo comunitario en 
forma gratuita a la población participante de sus intervenciones 
con equidad de género y sin distingo de ra?a u orientación religiosa 
o política con especial atención a grupos vulnerables. La 

A sociación G estión para el D esarrollo de H onduras, 
GEDEH se inspira en los valores de solidaridad, equipado, 
respeto a los derechos humanos y la promoción del trabajo para 
el desarrollo humano.

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN

Articulo 4.- GEDEH, podrá tener dentro de sus asociados, 
tres categorías de miembros: a) Miembros Activos, b) Miembros 
Patrocinadores, e) Miembros Honorarios.

Artículo 5.- Son miembros activos, las personas naturales o 
jurídicas, que firmaron el acta de constitución y aquellas que sean 
incorporadas en el futuro. Su número no será inferiora veintiuno, 
uno de los cuales será el representante designado por Visión 
Mundial Honduras, en virtud de ser el ente promotor de la 
Asociación.

Artículo 6.- Para ser miembro Activo se requiere: a) Ser
hondureño u hondureña, o tener residencia legal para los
extranjeros, b) Mayor de edad, c) Saber leer y escribir d) Estar
en el pleno goce de sus derechos civiles, e) Estar en el pleno goce
de sus facultades mentales, f) Que sus actitudes y acciones sean
coherentes con la visión y misión de la Asociación, g) Gozar de
liderazgo y reconocimiento comunitario, h) Comprobada solvencia
moral, i) No haber sido condenado como autor, encubridor o
cómplice en la comisión de delitos y no tener proceso pendiente
en los tribunales de la República por cualquier clase de delitos o
faltas, j)  Residir preferentemente en el área de influencia de la
Asociación, k) No tener parentesco en el cuarto grado de
consanguinidad ni segundo de afinidad con otro miembro de laDerecnos Reservaaos
Asociación. 1) En el caso de Personas Jurídicas, se requerirá el 
reconocimiento legal en el país, m) Haber pagado la cuota de
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inscripción y pagar las cuotas de meinbresia que se establezcan 
en laAsamblea General.

Artículo 7.- Son miembros Patrocinadores de la Asociación: 
Las personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras que 

aporten recursos para el logro de la finalidad y de los objetivos 

de la Asociación, siempre y cuando no contravengan los principios 

y valores de la Asociación y las leyes de Honduras.

Artículo 8.- Para ser miembro Patrocinador de GEDEH se 

rquiere: a) Ser personas naturales o jurídicas hondureñas o 

extranjeras en el pleno goce de sus derechos civiles, b) Gozar de 
solvencia moral, c) No haber sido condenado como autor, 

enetibridor o cómplice en la comisión de delitos y no tener proceso 

pendiente en ios Tribunales de la República por cualquier clase 

de delitos o faltas.

Artículo 9.- Son miembros Honorarios de la Asociación: 

Aquellas personas naturales ojurídicas, nacionales o extranjeras 

que voluntariamente brinden apoyo técnico, financiero, logístico 

y otros que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento de la 
Asociación y al logro de la finalidad y los objetivos de la 

Asociación.

Artículo 10.- Para ser miembro Honorario de GEDEH se 
requiere: a) Ser personas naturales o jurídicas, hondureñas o 

extranjeras en el pleno goce de sus derechos civiles, b) Gozar de 
solvencia moral, c) H aber prestado servicios especiales 
relacionados con el logro de los objetivos de la Asociación.

Artículo 11.- l.a calidad de miembro se pierde por; a) Renuncia 
voluntaria mediante notificación estricta dirigida a la Junta Directiva,

b) Fallecimiento del miembro, e) Por exclusión acordada de 
conformidad con los estatutos y reglamentos, basada en las 

siguientes causas: a) Falta de cumplimiento de las obligaciones 

contraídas con la Asociación, b) Por no acatar las resoluciones o 
acuerdos establecidos en Asamblea, c) Por perdida de las 

facultades mentales, d) Por pérdida de sus derechos civiles, e) 

Por realizar actos contraídos a los valores, fmes, objetivos y otros 
que perjudiquen la imagen de la Asociación, sin menoscabo de 

las sanciones legales que por tal motivo le fueren aplicables, f) 
Por valerse de su calidad de miembro haciendo prevalecer sus 
intereses personales en peijuicio de la Asociación, g) Por sentencia 

condenatoria fírme, h) La decisión de exclusión será tomada por 
laAsamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.

Artículo 12.- Toda persona natural o jurídica que aspire a ser 
miembro de la Asociación deberá ser admitida por laAsamblea 
General, a propuesta de la Junta Directiva.

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS.
Artículo 13.- Son deberes de los miembros Activos; a) Asistir 

puntualmente con voz y voto a las sesiones de la Asamblea Ordi
naria y Extraordinarias a las que fueren convocados, b) Cumplir 
con las resoluciones tomadas por los órganos de Gobierno de 
conformidad con los estatutos de la Asociación y las leyes vigentes 
en el país, e) Velar por el cumplimiento de los estatutos de la 
Asociación, d) Cumplir diligentemente las ftineiones de los car
gos directivos o comisiones especiales para los cuales fueren 
elegidos o nominados, e) Cumplir responsablemente con las cuotas 
que se establezcan en Asamblea General, f) Velar por la buena 
administración de los recursos de la Asociación.

Artículo 14.- Son deberes de los miembros Patrocinadores;
a) Cumplir con las funciones que le asigne la Asociación, b) 
Contribuir en la identificación y búsqueda de otras fuentes de 
ñnanciamiento para proyectos de la Asociación.

Artículo 15.- Son deberes de los miembros Honorarios; a) 
Velar por la sana administración de los recursos de la Asociación.
b) Cumplir con las resoluciones de los órganos de dirección, c) 
Prom over la buena im agen de la A sociación, d) A sistir 
puntualmente a las sesiones y asambleas ordinarias que fueren 
convocados, c) Cumplir con las funciones especiales que le fueren 
asignadas por la Asociación.

DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS.
Artículo 16.- Son derechos de los miembros Activos; a) 

Participar activamente en las asambleas haciendo uso de voz y 
volo. b) Elegir y ser electos para cargos directivos en las diferentes 
estructuras organizativas, c) Recibir los informes administrativos, 
financieros y operativos de program as y proyectos de la 
Asociación, d) Im pugnarlos acuerdos de laAsam blea y Junta 
Directiva que sean contraríos a los estatutos, f) Cualquier otro 
que se derive de los presentes estatutos.

Artículo 17.- Son derechos de los miembros Patrocinadores:
a) Asistir y tener voz en las Asambleas, b) Financiar o rechazar 
propuestas de la Asociación de acuerdo a sus propios criterios.
c) Recibir inform ación sobre la labor de la A sociación, 
especialmente de los proyectos que financien, d) Servir de asesores 
voluntarios a la Junta Directiva y comisiones de la Asociación, e) 
Cualquier otro que se derive de los presentes estatutos.

Artículo 18.- Son derechog^p^gj^^gi^g^l^p^^^iorarios: a) 
Participar activamente en las asambleas con voz pero sin voto, b) 
Recibirlos informes administrativos, financieros y operativos de
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programas y proyectos de la Asociación, c) Servir de asesores 
voluntarios a la Junta Directiva y comisiones de Asociación, 

Cualquier otro que se derive de los presentes estatutos.

CAPITULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE LAASOCIACIÓN  

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
Artículo 19.- Para su funcioníimiento y dirección, la Asociación 

estará constituida por; a) Asamblea General, b) Junta Directiva,
c) Comités Especial, d) Dirección Kjecutiva.

DE LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo 20." La Asamblea General constituye la máxima 

autoridad de la Asociación y está conformada por los miembros 
activos, patrocinadores y honorarios, legalmente convocados.

Artículo 21.- Las resoluciones de Asamblea General se 
decidirán por mayoría simple de votos. En caso de empate la 
Presidencia de la Junta Directiva ejercerá el voto de calidad.

Artículo 22.- La Asamblea General podrá realizar sesiones 
ordinarias y extraordinarias,

DE LAASAM BLEAGENERALORDINARIA

Artículo 23.- La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo 

una vez al año, en los tres meses siguientes, después de finalizado 

el período fiscal y será convocada con quince (15) días de 

anticipación en forma escrita por la Presidencia de la Junta 

Directiva, a través de la Secretaría, y deberá contener los informes 

ejecutivos y financieros, la agenda a desarrollarse, el lugar, día y 

hora de su realización.

Artículo 24.-1 .a Asamblea General Ordinaria podrá instalarse 

válidamente en primera convocatoria, con la asistencia de por lo 

menos la mitad más uno de los miembros inscritos a la Asociación; 

la falta de quòrum requerido dará lugar a que las A.sambleas se 

celebren en segunda convocatoria el mismo día, una hora después, 

y quedará válidamente instalada siempre que el número de los 

miembros activos presentes no sea inferior a la mitad más uno.

Artículo 25.- Todo miembro que no pueda asistir a las sesiones 

de asamblea, tiene derecho a ser representado por otro miembro.

La representación debe hacerse constar por escrito y estará 
limitada a una por miembro presente.

Artículo 26.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a) Elegir los miembros que conlbrman la Junta Directiva, b) 
Recibir, evaluar, aprobar o improbar los informes presentados 
por la Junta Directivay la Dirección Fjecutiva y tomar las medidas 
que juzgue oportunas, c) Aprobar o improbar a propuesta de la 
Junta Directiva, la admisión de nuevos miembros, d) Aprobar, 
reformar o improbar el plan estratégico, plan operativo de la 
Asociación y presupuesto anual.

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Artículo 27.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá 

en cualquier tiempo y las veces que sean necesarias. Será 
convocada con siete días de anticipación en forma escrita; la 
convocatoria la hará la Presidencia a través de la Secretaría, 

incluyendo la agenda de los asuntos específicos a tratar.

Artículo 28,- La Asamblea General Extraordinaria se instalará 
válidamente en primera convocatoria, con la asistencia de 2/3 
partes del total de los miembros inscritos en la Asociación; la falta 
de quòrum dará lugar a que la Asamblea General Extraordinaria 
se celebre el mismo día, una hora después con cualquier número 
de miembros que asistan.

Artículo 29.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Modificar o enmendar los presentes estatutos,
b) Aprobar la disolución y liquidación de la Asociación, c) Pedir 
cuenta sobre asuntos específicos a la Junta Directiva, d) Cualquier 
otra causa calificada como extraordinaria, que por su urgencia 
requerirá toma de decisiones inmediatas, e) Conocer, discutir y 
resolver los asuntos que sean planteados por los miembros cuando 
ameriten la intervención de la Asamblea en pleno, f) Decidir sobre 
la enajenación, donación y gravámenes del patrimonio de la 
Asociación.

Artículo 30.- En caso de modificación de estatutos y disolución
o liquidación de la Asociación, la Asamblea General Extraordinaria 
se instalará válidamente con la presencia de por lo menos el 75% 
de la totalidad de los miembros de la Asociación.

DE LA JUNTA DIRECTIVA
Artículo 31 .- Después de la Asamblea General, el órgano de

Derechos R e sc a c io s  
gobierno más importante de la Asociacion Gestión para el
Desarrollo de Honduras “GEDEH”, es la Junta Directiva;
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tendrá la representación oficial de ésta y cumplirá tanto ¡os 

presentes estatutos, reglamentos, resoluciones y disposiciones 

implícitas en los mismos, como las que demande laAsamblea 

General.

A rtículo  32.- La Junta Directiva estará integrada por siete 

miembros, de los que al menos tres serán mujeres, y estará 

conformada así: a) Un Presidente, b) Un Vicepresidente, c) Un 

Secretario, d) Un Tesorero, e) Un Fiscal, que será asumido por 

el representante de Visión Mundial Honduras, f) Un Vocal I. g) 

Un Vocal II, Durarán en sus funciones un periodo de dos años, 

pudiendo ser reelectos por un período más.

A rtículo 33.- Son requisitos para ser miembro de la Junta 

Directiva: a) ser miembro activo. b)N o tener parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad ni segundo grado de afinidad 

con otro miembro de la Asociación, ni del personal laborante.

A rtículo 34.- Las resoluciones de la Junta Directiva tendrán 

fuerza de ley cuando se adopten por mayoría de votos.

A rtículo 35,- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 

Represenar legalmente a la  Asociación ante terceros, b) Cumplir 

y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y disposiciones que se 
adopten en Asamblea General, c) Proponer a la Asamblea Ge

neral Extraordinaria, las modificaciones o enmiendas de los 

estatutos y reglamentos que rigen la Asociación, d) Reunirse 
ordinariamente una vez al mes, y extraordinariamente, las veces 

que sea necesario, e) Nombrar, evaluar y separar de su cargo al 

Dircctor(a) Ejecutivo(a). f) Velar por la sana administración de la 

Asociación y fomento dcl patrimonio de la misma, g) Recibir, 

revisar y retroalimentar los informes presentados por el director 

ejecutivo, h) Diseñar e implementar con apoyo técnico del direc

tor ejecutivo y/o asesores técnicos, el plan estratégico y operativo 

de la Asociación, i) Rendir informes ante la Asamblea General.]) 

Nombrar los comités especiales que se requieran, k) Aprobar o 

improbar los reportes financieros de la Asociación.

A rtículo 36.- Los miembros que integran la Junta Directiva 

serán electos en Asamblea General Ordinaria por votación directa 

y secreta mediante el procedimiento de eargo por cargo.

A rtículo  37.- Son atribuciones del Presidente(a); a) Ejercer 
individualmente la representación legal de la Asociación, b)

Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva, y la 

Asamblea General Ordinariay Extraordinaria, c) Elaborar con el 

Secretario(a) la agenda de las sesiones, d) Firmar previo acuerdo 

de la Junta Directiva, todo tipo de convenios en representación 

de la Asociación ante diferentes organizaciones públicas y 

privadas, c) Firmar las actas, acuerdos y demás documentos 

relacionados con el funciomimicnto y operación de la Asociación, 

f) Registrar su firma para la operación de las cuentas bancarias 

con que cuenta la Asociación, g) Gestionar la obtención de 

recursos parae! desarrollo de los distintos programas y proyectos 

de !a Asociación, li) Ejercer el voto de calidad en sesiones de 

Junta Directiva y Asambleas, en caso de empate en la toma de 

decisiones.

Artículo38.- Son atribuciones dcl Vicepresidente(a): a) Sustituir 

al Presidente(a) en ausencia de cste(a), asumiendo las respectivas 

funciones, b) Supervisar el trabajo de los comités especiales, c) 

Cualquier otra función que le asigne la .tunta Directiva.

A rtículo 39.- Son atribuciones del Secretario: a) Elaborar y 

dishibuir las convocatorias debidamente autorizadas, conteniendo 

la agenda del día, con cinco días de anticipación a sesiones de la 

Junta Directiva; con quince días a sesión de A.samblea General 

Ordinaria; y con siete días a sesión de Asamblea General 

Extraordinaria: a) Elaborar las actas de cada sesión, sean de Junta 

Directiva o de Asam bleas, y extender las certificaciones 

correspondientes, c) Mantener la correspondencia oficial de la 

Asociación, d) Cimlquier otra función que le sea asignada por la 

Junta Directiva.

A rtículo 40,- Son atribuciones del Tesorero: a) Registrar su 

firma junto con el Presidente(a) para la apertura de las cuentas 

bancarias de la Asociación, b) Presidir el comité de gestión de 

fondos de la Asociación, así como coordinar y monitorcar la 

estrategia de obtención de recursos para el desarrollo de las 

diferentes actividades, c) Presentar ante la Junta Directiva y 

Asamblea para su aprobación, los presupuestos y reportes 

financieros de la Asociación.

Artículo 4 1 Son atribuciones del Fiscal; a) Velar porque haya 

una sana administración de los fondos de la Asociación, b) Velar 

por el cumplimiento de los plages^^^^gy^^uctó^d^l^resupuesto 

aprobado en las distintas actividades que se realicen en la 

Asociación, e) Presidir el comité íiscalde la Asociación, d) Liderar
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los procesos anuales de auditoría interna y externa, e) Velar por 

el cumplimiento de los presentes estatutos, sus reglamentos y 

demás resoluciones y disposiciones que se aprueben, f) Velar 

porque se cumplan las recom endaciones brindadas por la 

Asamblea, Junta Directiva y auditoría intemay extema aplicadas 

a la Asociación, g) Cualquier otra función que la Junta Directiva le 

asigne.

Artículo 42.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustituir por 

su orden a cualquiera de los miembros de la Junta Directiva en 

ausencia de los mismos, a excepción del Presidente, b) Coordinar 

los comités de apoyo que asigne la Junta Directiva y la Asamblea,

c) Cualquier otra función que le asigne la Junta Directiva,

DE LOS COMITÉS ESPECIALES

Artículo 43.- Los constes especiales son entes operativos, 

auxiliares nombrados a propuesta de la Asamblea Genera!, la Junta 

Directiva misma, o la Dirección Ejecutiva. Se crearán cuantos 

comités sean necesarios, sus funciones estarán delimitadas de 

conformidad a las actividades para las que fueron creadas, y su 

duración será por tiempo definido.

DE LAADM INISTRACIÓN

Artículo 44.- La administración de la Asociación estará caigo 

de un Director(a) Ejeculivo(a) que será una persona extraña a la 

Asociación. Su nombramiento será por tiempo indefinido y 

efectuado por la Junta Directiva.

Artículo 45.- Son deberes del Director Ejecutivo: 1. Mantener 

la sana administración de la Asociación. 2.- Abrir y tener acceso 

a las cuentas bancarias de la Asociación. 3.- Presentar informes 

periódicos de la Junta Directiva, y aquellos donantes que lo 

requieran. 4. Preparar el plan estratégico y operativo, el 

presupuesto de la Asociación y presentarlo a la Junta Directiva 

para su discusión y aprobación, 5. Someter los informes 

financieros y auditoría a la Junta Directiva para su aprobación. 6. 

Representar legalmente a la Asociación ante terceros, por 

delegación del Presidente. 1. Coordinar y supervisar la ejecución 

de los planes y proyectos. 8. Coordinar alianzas estratégicas en 

beneficio de la Asociación. 9. Promover la buena imagen de la

AíMiííiflpinn

CAPITULO V 

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 46.- El patrimonio de la Asociación estará formado 
por: a) Las cuotas de sus miembros, b) Por lodos los activos que 

la A sociaciónadquiera ya sea por donación, herencia, legado, 
compra o permuta, c) Por los ingresos que obtengan en virtud de 
contratos que celebre con personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, d) Los excedentes generados por sus 
operacionalcs.

CAPÍl ULO VI

DE LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN DE LA  
ASOCIACIÓN

Artículo 47.- La Asociación se disolverá por acuerdo de la 
Asamblea General en sesión extraordinaria por las causas 
siguientes: a) Por la imposibilidad de desarrollar sus fines y 
objetivos para los cuales ha sido creada, b) Por la decisión del 
setenta y cinco por ciento de la Asamblea Extraordinaria, c) Por 
sentencia judicial, d) Por Poder Ejecutivo. En caso de disolución 
el remanente de los bienes después de haber pagado todas las 
deudas y obligaciones de la Asociación frente a terceros y si hubiere 
remanente, se donará a una institución comunal o de desarrollo 
legalmente constituida en el país y que persiga fines similares a los 
de la Asociación que señale la Asamblea General.

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 48.- En todo lo no previsto en los presentes estatutos 
se estará a lo que al efecto dispongan las leyes del país y al mandato 
de la Asamblea General, en concordancia con dichas leyes.

Artículo 49.- Los presentes estatutos podrán ser reformados 
por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros que 
conforman la Asamblea General, de acuerdo con lo indicado con 
el artículo treinta de estos estatutos. Para que el acuerdo sea válido 
es necesario que el acuerdo aparezca debidamente asentado en 
el libro de actas de la Asani|^^(Cf,^jje|^^^r^yg(5̂  proceda a 
hacer la solicitud ante la autoridad gubernamental correspondiente,
n a r a  s in  a n r n h a r i ó n  v  n n e s t a  e n  v i p í í n r . i a
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Artículo 50.- Las actividades de csUi Asociación no contrarán 

ni cntorpcccrá las que el Gobierno rcalicc y en caso de conllicto 

tendrá preeminencia la actividad estatal.

A rtículo 5L- Los presentes estatutos entrarán en vigencia al 

ser aprobados por el Poder Hjeeutivo y publicados en el Diario 

O fic ia l “ LA G A C E T A ". Sus re fo rm as, en m ien d as  o 

niodincaciones se someterán al procedimiento que los mismos 

esíablecen.

SEG U N D O : La A SO C IA C IÓ N  DE G ESTIÓ N  PARA 

E L  D E S A R R O L L O  D E  H O N D U R A S  “ G E D E H ” ,

presentará anualm ente ante la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 

auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 

económico y contable, indicando su patrimonio actual así como 

las modifíeaeiones y variaciones del mismo, incluyendo hereneias, 

legados y donaciones a través de un sistem a contable 

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 

del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en 

el país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos 

Estatales constitu idos para verificar la transparencia de los 

mismos.

T E R C E R O : La A SO C IA C IÓ N  DE G ESTIÓ N  PARA 

E L  D E S A R R O L L O  D E H O N D U R A S “ G E D E H ” , se

inscribirá en la Secretaría de Estado en los D espachos de 

Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 

exacta, así com o los nombres de sus representantes y demás 

integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 

disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 

esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 

verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 

constituida.

CUARTO: La A SO CIACIÓN DE G ESTIÓ N  PARAEL 

D ESA R R O LL O  DE HONDURAS “G E D E H ”, se somete a 

las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 

entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 

requerido para garantizar la transparencia de la administración.

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos 

anuales de las actividades que realicen con instituciones u 

organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 

objetivos y fines para lo cual lúe autorizíida.

Q IJIN 'I’O : Ea d is o lu c ió n  y l iq u id a c ió n  de la 

A SO CIA CIÓN  DE G ESTIÓ N  PARA EL D ESA R R O LLO  

DE HONDURAS “G E D E H ”, se hará de conformidad a sus 

estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 

canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 

form ar parte de una organización legalmente constituida en 

f Ionduras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 

Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 

l^.stado,aefeetode garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 

el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 

Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 

en la Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 

modificaciones se someterán al mismo procedim iento de su 

aprobación.

SÉPTIM O: La presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 

con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 

resolución, el interesado deberá acreditar la cancelación de 

ciento cincuenta Lempiras (L. 150.00), conforme al Artículo 

33 del Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley 

de E q u il ib r io  F in a n c ie ro  y la  P ro te c c ió n  S o c ia l.  

N O T IFÍQ U E SE . (F) JO S É  R IC A R D O  LA RA  WATSON, 

S U B SE C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN  E L  R A M O  DE 

JU S T IC IA . (F) M ARIO  H E N R ÍQ U E Z  C H IN C H IL L A , 

SECRETA RIO  G EN ER A L”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los nueve días del mes de mayo de dos mil nueve.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



AVISO DE ADOPCIÓN

La infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras de l'’amilia del 

departamento de Francisco Morazán, al público en general y para 

los efectos de ley. AVISO: Que en fecha veinticinco de triando del 

dos mil nueve, ante este despacho fue presentada la solicitud de 

adopción por la señora ISABEL GARCÍA MARTÍN, mayor 

de edad, soltera, de nacionalidad española y con domicilio en la 

AVENIDA CRIS l'ÓBAL COLÓN, 17, i E TORREJÓN DF 

A R D O / 28850, MADRID, solicitud para poder adoptar al niño 

HUGO FERNANDO RAMOS OSORTO, a ím de que se le 

conceda  au to rizac ió n  para ad o p ta r al m enor H U G O  

FERNANDO RAMOS OSORTO.

Tegucigalpa, M.D.C., 4 de mayo del 2009.

JORGEALBERTO HERNANDEZ
SECRE JARIO ADJUNTO

26 M. 2009.

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del Juzgado Primero de Letras 
Seccional de Copan, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SA B E R : Q ue JO SÉ  ISM A EL G A R C ÍA  
DUBÓN, mayor de edad, casado, comerciante, hondureño y 
vecino de esta ciudad de Santa Rosa de Copán, ha presentado 
una solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un inmueble 
ubicado en la aldea El Rosario jurisd icción  Santa Rosa de 
Copán, mismo que tiene una extensión superficial de DOS  
M ANZANAS CON SIETE MIL TRESCIENTOS TRES  
VARAS C U A D R A D A S(2 M ZS. 7,303 VRS.^) con las 
colindaneias siguientes: Al NORTE, con propiedad de MINTA 
CARVAJAL; al SU R , con propiedad  de herederos de 
FLO RENTINO  M O RALES; al ESTE, con calle de por 
medio y PO M P U JO  CARVAJAL TORRES y AM ANDA  
C A R B A JA L  R EY ES; y, a l O E S T E , h e re d e ro s  de 
FLO RENTINO  M ORALES. El cual ha poseído en forma 
quieta pacífica, tranquila e ininterrumpidamente por más de diez 
años, y en la que los testigos MINTA CARBAJAL NIÑO, 
P O M P IL IO  C A R V A JA L  T O R R E S  Y A M A N D A  
CARBAJAL REYES afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, 15 de abril del 2009.

MELVI MUÑOZ VILLANUEVA
SECRETARIO 

26 M., 26 J. y 27 J. 2009.

A V I S O

I .a infi'ascrila. Secretaria General de la Dirección Ejecutiva de 
Fomento a la M incria en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 60 
de la I .ey General de Minería, y paraque cualquier persona natural o 
jurídica que considere legitimado pueda presentar formal Oposición 
al otorgamiento de Concesión Minera, HACE SABER: Q ue en 
fecha 17 de febrero del dos mil nueve, el Abogado ÁNGEL 
MOISES PERDOMOLAÍNEZ,en su condición de Apoderado 
Legal de la Sociedad  M ercantil IN V E R S IO N E S  
HONDUTFCK, S. DE R. L. presentó solicitud de otoi^amiento 
de concesión minera no metálica para la zona denominada EL 
RANCHO,cí)n un íírcade 100 hectáreas, ubicada en el municipio 
de San Pedro Sula, departam ento de Cortés, euya figura 
geométrica está comprendida entre las coordenadas UTM (NAD- 
27) zona 16 con coordenadas 1703900-1705700Norte y 375800 
-377100 Este, hojas cartogáficas Valle de Naco No. 2562-11, 
siendo registrada la presente solicitud en el expediente No. 436-D- 
09. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diecinueve de mayo 
del año 2009,

ABOG ERICKA LORENA MOLINA AGUILAR
SECRETARIAGENERAI.

26 M. 2009.

A V I S O

H1 infrascrito. Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 

Familia del departamento de Francisco Morazán, en cumplimiento 

a lo ordenado en el Artículo 176 del Código de Familia reformado, 

por Decreto Legislativo número 137-87, para los efectos legales, 

al público en general, FIACE SABER: Que en la solicitud de 

adopción presentada ante este Despacho de Justicia, por la señora 

MARÍA ANTONIA ALCAIDE LASTRE, de generales 

conocidas en las presentes diligencias, solicitando autorización 

j udicial para adoptar a la menor SANDRA BELINDA ACOSTA 

GARCÍA y dejado en situación de abandono SE HACE del 

conocimiento al público en general, para el efecto de que cualquier 

persona con interés contrario a la presente adopción, pueda 

com parecer a este Juzgado antes de d ictarse sentencia, 

exponiendo las razones de su inconformidad.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 días del mes de mayo del año 2009.

JULIO Reservados
SECRETARIO ADJUNTO
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.O.C., 26 DE MAYO DEL 2009 31,919

Marcas de Fábrica
l/N o . solicitud: 9H02-09
2/ Fedia de prcseiitoción: 26/03/09
3/ Solicitud de registro de: M ARt'A ¡>lí I'ÁIIRIC'A
A.-TITULAR
4/ Soliciluntc: Bodega Sarmiento
4.1/ Domicilio: l.as> l'lores. I.empirà
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: I Ionduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ ]’ais de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ l>enoiTi i nación y 6.1 Distintivo: CAFE GLORPDl Y HI IQUIiTA

6.2/ Reivindieaciones:

7 /Clase Internacional; 30

8/ PROTRGF, Y DISTINGUE:
Café. te. cacao, azúcai; arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinasy preparaeiones 
hechas de ccrcaics, pan , pastelería y conliteria, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/Nombre: OLGAESPERANZAAVALOS

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RtJ i 'n  RODRÍGUEZ

USO EXCIAISIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo KS de la I.cy de Propiedad Industrial.

I l/F eeh a  de emisión: 16/04/09

12/ Reservas;

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M, y 1 ü J, 20Ü9. _________

Solicitud de: MARCA DP FÁBRICA
No. de Solicitud: 2009-004916
Fecha de presentación: 12 de febrero del año 2009
Fecha de emisión; 25 de febrero dcl año 2009
Solicitante: R()I11;R]' VAN DF.R WEG, domiciliada en Roatán, Islas de la 
Había, organizada bajo las leyes de: Honduras.
Apoderado: SUSSAN ISABEL CASTELLANOS PAZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo; PIRATESGROG

PIRATESGROG
Clase: 33 Internacional,

Reservas: "No tiene.

PR0'1'I:GK y  IJES riNGUr,:
Bebidas alcohólicas.

Loque se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo K8 de la Ley de Propiedad Industrial.

1/No. solicitud: 2002-017547
2/ l echa de presentación: 04/12/2002
3/ Solicitud de registro de: MARt:A Dlí I 'ÁHRICA
A.-TITULAR
4/ Solicilante: PRODL'C i'OS VARIOS PRODUVAR 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cones.
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: I Ionduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Di.stintivo: DON CAPORALI; Y liTIOL'in'A

7/ Clase Internacional: 30

8/ PRO'M-.Ci!-: Y d is  t in g u i:;
Cafe,. t¿, cacao, azilcar, arro/., tapioca, sagú, sucedáneos dcl café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 
miel. Jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar: sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo, pop com, pudines, gelatinas, especialmente conservas.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: MARCELA LIZZETH RODRÍGUi:;Z PERDOMO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 24 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO HARDA[,i;S 
Registradora de la Propiedad Industrial 

l l , 2 6 M ,y  lO J, 2009, _________

1/No. solicitud: 2009-013779
l i  Fecha de presentación; 08/05/2009
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE I'ÁIÍRICA
A.-TITULAR
4 /Solicitante: INVERSIONES CÍIL, S.A. Di: C,V,
4 .1 /Domicilio: liarrio Las Acacias, 2 Ave. entre lOy 11 calle N.O., San Pedro Sula, 

Cortés,
4.2./ Organizada bajo las leyes de; Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALL - 24 Y DISEÑO

7 /Calase Internacional: 35 ^ a l l - 2 4
8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de 
oficina y en especial tienda de conveniencia (venta de artículos de urgencia).

D.~ APODERADO LEGAL
9/ Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión; 19 de mayo del año 2009,

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada Ll-:StilAl-NOF/
Registradora de la Propiedad Industrial 

26 M„ 10 y 25 L 2009,
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE MAYO DEL 2009 31,919

i/No. soliciliid: 10245-09
2/ F tcha dt; presen l tic i (‘>n: ,10-03-09
3/ Solicitiui de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Compary (una corporación organizada y 

existente bajo Uíi leyes del Estado de Delaware)
4.l/üom ici[io :.100 l'ark Avemic, New York. N.Y. 10022 1-,U,A.
4.2,/ Ürgüiiizüdii bajo las leyes de: Rstados Unidos de América.
B.- REGIS TRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5 .1 /i-echa:
5.2/ País de origen:
5.3/ t^ódigo país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: A X lüN  FIESTA

AXION FIESTA
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Intcmaeional: 03 

8/ PROTEOE Y DlS riNGUi;:
A claradores, preparaciones y otras sustancias para el u.so de lavandería, 
ineluyendo suavizantes y acondic ionadores: lim pieza, pulido, fregado y 

preparaciones abrasivas, incluyendo preparaeiones de lim pieza del hogar, 
detergentes para lavar platos y detergentes.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍlíAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la I.ey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión; 16/04/09

12/ Reservas:

Abogada LRSBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J, 20Ü9,

1 /No, solicitud: 10239-09 ^
2/ Fecha de presentación: 3Ó-03-09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Company (una corporación organizada y 

existente bajo las leye,!« dei Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York. N.Y, 10022 E.U.A.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /t.’ódigo país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SUAVITEL FIESTA

SUAVITEL FIESTA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03 

8 / PROTEGE Y DISTINOUF:
A claradores, p reparaciones v otras sustancias nara el uso de lavandería.

incluyendo suavizantes y acondicionadores; lim pieza, pulido, fregado y 
preparaciones abrasivas, incluyendo preparat:iones de lim pie /a  del hogar, 
detergentes para lavar platos y detergentes.

8,í/l*£igina adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MHjjA M.

E. SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
i.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ltiy de Propiedad Industrial.

I l/F ec liade  emisión: 16/04/09

12/ Rcserv'as:

Abogada LESBIA KNOKA¡.VARADO BARDAI.ES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 2009.

1/No. solicitud: 9589-09
211-echa de presentación: 25-03-09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITUIAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS i.OPKZ, S.A, DF, C.V. (Organizada hajo las 

leyes de i :i Salvador).
4 .1 /Domicilio: San Salvador, H1 Salvador,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: El Salvador,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha;
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: MONODOSIS

MONODOSIS
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ PROTEGE Y DlSTlNCilJE:
Productos bebibles con propiedades vitam inicas,

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL M lüÍA  M,

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la I -ey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/04/09

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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1/No, solicitud: 10244-09
2/ I'eclia de presenlactóii; 30-03-09
3/ Solit:¡tuJ de registro de: MARCA Dlí I'ÁBRICA
а .-t e t i ;l a r

4/ Solicitanle: Colgate-Palmolive Compyny (una corpom ción organiznda y 
existente bajo lu$ leyes del Estado de Delaware)

4.1/ DomiL-iik): 300 Park Avütiue, New York, N,Y. 10022 E.U.A.
4,2./ Organizada bajo las leyes de: F.stados Unidos de Am¿rit;a.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
-S/ Registro básico:
5 ,1 /Fecha:
5 .2 /!‘aís de origen:
5.3/Código país:
C.- ESE’ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: í'ARL'I.OSC) ¡•'IIÍS'I A

FABULOSO FIESTA
б.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03 

8/ I'RO riiG F Y d i s t i n g u í ;:
At:iaradores, preparaciones y otras sustancias para el uso de lavandería, 
incluyendo suavizantes y acondicionadores; lim pieza, pulido, fregado y 
preparaeiones abrasivas, incluyendo preparaciones de lim pieza del hogar, 
detergentes para lavar platos y detergentes.

8 .1 /l’ágina adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MFJÍA M.

E .-SU STITU Y E PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento públieo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 16/04/09

12/Reservas:

Abogada LDA SUYAPA ZHLAYA VAl .1 .ADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. v 10 J. 2009,

1/ Mo, solicitud; 9767-09
2/ Fecha de presemación: 26-03-09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Company (una corporación organizada y 

existente bajo las leyes del Estado de Delaware)
4 .1 /Domicilio: 300 Park Avenue, New York. N,Y, 10022 L,U,A.
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 / Registro básico;
5 .1 /Fecha;
5.2/ [*aís de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PREMHvR CLEAN

PREMIER CLEAN
6.2/ Reivindicaciones:

8/ PROTlXJi: Y DIS I INCU í :;
C epillos de dientes.

8 ,1/Página adiciona!,

d .-a i 'o d i :r a d o  l e g a l

9/ Nombre: RICARDO A NÍlíA l. M U ÍA  M.

E,- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO líXCl-USlVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en eonoeimienli) público para efectos de ley correspond ¡ente. 
Articulo 8fí de la l,cy de Propiedad Industrial.

11/l'eeha de emisión: 14/04/09

12/Resellas:

Abogada 1J:SHIA1-:N0L ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11 .26 M, y 10 J, 2009.

1 /N o . solicitud; 10574-09
2/ Fecha de presentación: 01-04-09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁliRlCA
A. TITULAR
4 / Solicitante; GRUPO BlM líO, S.A.lì. D i;t:.V .
4.1/ Domicilio; Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Rlanca Santa 

Fe, 01210, México, Distrito Federal.
4.2./ Organizada bajo las leyes de; Mexico,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECEKICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: B1MIÌO

6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

BIMBO

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos dcl café; harinas y 
p reparaciones hechas de cerea les, pan, paste le ría  y confitería , helados 
com estibles; miel, jarabe de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsas (condim entos); especias; hielo.

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 16/04/09

12/Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/>Jo, solicitud; 11946-09
2/ F’ccha de presentacióti: 2 1 -04-09
3/ Solicitud de registro de; MARCA Dii TÁBRiCA
A.-TITULAR
4! Solicitante; TECNICA UNIVI-RSAL, S.A.
4,1/ Domicilio; 3era. calle, 3-60, zona 9, ¿parlado postal 590, Guatemala, Guate

mala
4.2./ Organizada hajo las leyes de; Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha;
5.2/ Paisdc origen; Guatemala 
5.3/ Código país; GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; l lX^Rl'NT Y DISEÑO

C?TECRENT
6.2/ Reivindicaciones:

11 Clase Internacional; 07 

8 /P R 0 I 'E G E Y D IS riN (;U ! ';
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos 
terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos 
terrestres); instrumenlos agricola.s que no sean manuales; incubadoras de huevos.

8.1/Páginaadidonat.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; CLARIREL MEDINA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 29/04/09

12/ Reservas;

Abogada 1;DA SUYAPAZEEAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l l , 2 6 M . y  10 J. 2009.

1 /No. solicitud; 11949-09
2/ Fecha de presentación; 21-04-09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; TECNICA IJNl VFRSAE, S.A.
4 .1 /Domicilio; 3era. calle, 3-60, zona 9, apartado postal 590, Guatemala, Guate

mala
4.2./ Organizada bajo las leyes de; Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen: (iuatemala 
5.3/C:6d¡go país: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE I ^  DENOMINACIÓN
61 Denominación v 6.1 Distintivo; TECREN T Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones;
Í^TECRENT

8 / PROTEGE Y D is  i m e l i !E.;
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; 
animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; 
alimentos para los animales; jnalta.

8 .1 /Pàgina adicional.

D.-APOlJERADO LEGAL
9 / Nombre; CEARIBEE MIÍDINA /

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Eey de Propiedad Industrial,

11 /Fecha de emisión; 29/04/09

12/ Reservas;

Abogada LESBIA ENOE AEVARADO BARDAI.líS 
Regi strador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 2009,

1/No, solicitud: 11951-09
2/ Fccha de presentación: 21-04-09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 /Solicitanle; TECNICA! JNIVERSAE, S,A,
4.1/ Domicilio: 3era, calle, 3-60, zona 9, apartado postal 590, Guatemala, Guate

mala
4,2./ Organizada bajo las íeyes de; Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico;
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen: Guatemala 
5,3/ Código país; GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; TECRENT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones;

7 /Clase Internacional; 19
O t e c r e n t

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la 
construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; 
monumentos no metálicos.

811/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; CEARIBEE MEDINA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A nículo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11/Fccha de emisión; 29/04/09

12/Reservas;

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1/No. solicitud: 42110-08
l ì  Feclm de presentación: 2 9 -12-ü8
3/ Solicitud di; registro de; MARCA Di: 1-ÁÍÍklCA
A.-TITULAR
4/ Solicilantc; T l’.Cl INOl.OGY BOX INC.
4 .1 /Domicilio: Ciudad de Panaiiiíi. República du'Panamá.
4,2,/ Organizada bajo las leyes de: l’anamá.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.i/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPFXIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: T BOX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/C lascIm em aeional: 16

)4j»BOX

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina {excepto muebles); material de 
instnicción o de enseñanza (excepto aparatos); m aterias plásticas para embalaje 
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés, materiales de 
instrucción o de enseñanza por medio de libros de trabajo,

8.1/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que .se potie en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 09/01/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M ,y  10 L 2009.

1/No. solicitud: 11947-09
2/ Fecha de presentación; 21-04-09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. TITULAR
4/ Solicitante: TECNICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: 3era. calle, .1-60, zona 9, apartado postal .590, Guatemala, Guate

mala.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 /Registro básico;
5.1/Eecha:
5.2/ País de origen: Guatemala 
5 .3 /Código país: GT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; TECRENT Y DISEÑO

t?TECRENT

7 /Clase Internacional; 12 

8/ PROTEGE Y D IS1 INGUi-;:
Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aerea o acuática.

8 .1 /l’ágina adicional.

D,-APODER.\DO LEGAL
9/ Nombre: Cl.ARlREL MEDINA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/09

12/Reservas:

Abogada Li:SBlA ENOE ALVARADO líARDALí:S 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l l , 2 6 M ,y  10 L 2009,

1/No. solicitud: 8439-09
2/ Fecha de presentación: 12-03-09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: (iRUI’O DI-LFRON, S,A,
4.1/ Domicilio:Calle Raúl Rebagliati No, !70, Urb, Santa Catalina, La Victoria, 

Lima-Períi,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Perú,
B.- REGIS IRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denommación y 6.1 Distintivo: ADVANCE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase 1 ntemacional : 09

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Equipos para el tratamiento de la información y ordenadores, computadoras, 
periféricos de ordenador, componentes y accesorios de cómputo, tales como 
mouse, teclados, cámaras web y parlantes,

8.1/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MHJIA M,

E,-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11 /Fecha de emisión: 17/04/09

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o . solicitud; 7381-(W
2/ Fctha de presentación: 05/03/09
3/ Solicitud de regislro de: MARCA [)!■: [-AnRlCA
A - TITULAR
4/ Solicitante; López Davidson, S.A. de C.V. (organizada bajo las leyes de El 

Salvador)
4.1/ Oomicilio: San Salvador. El Salvador,
4.2./ Organizada bajo las Icjes de; i:l Salvador.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básieo;
5 ,1 /r’echa;
5.2/ País de origen;
5,3/ Código país:
C - ESPECIFJCACiONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6,1 Distintivo; MILDHR CABF.ZONICOS

MILDER CABEZONICOS
6.2/ Reivindicaciones;

7 /Clase Internacional: 03 

8/ PROTKGK Y DISTmOL'E;
Preparaciones para blanquear y otras siistaneias para la colada; preparaeiones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); Jabones; perf'iimeria, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

8 .1 /Página íidicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍliAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión; 03/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOli ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l l , 2 6 M .y  10 J. 2009.

1/ No. solicitud:! 1085-09
2 / Fecha de presentación; 13/04/09
3/-Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Genentech, Inc., (organizada bajo las leyes de Estados Unidos 

de América.
4.1/ Domicilio: 1 DNA Way South San Francisco, C.A. 94080-4990, Estados 

Unidos de América.
4,2J  Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro bá-sieo:
5 ,1 /Techa:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONtS DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RISTOVA

RISTOVA
6,2/ Reivindicaciones:

8/ R RO rM lf: Y DlSriNCilll-;:
Preparaeiones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos y enfermedades 
cardiovasculares, trastornos y enfermedades oncológicas, trastornos y enfermedades 
inmunológicas, trastornos y enfermedades oculares, trastornos y enfermedades 
inflamatorias.

8,1 / Página adicional.

D. APODERADO LEGAL
9/ Nombre: flTO  ANÍBAL MKJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

lU  t-'ecliade emisión: 21/04/09

12/Reservas,

Abogada LESrilA i;N O E ALVARADO llARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 2009.

1/No. solicitud; 7543-09
2/ Fecha de presentación: 05/03/09
i i  Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; Cadbury Ireland Limited (organizada hajo las leyes de Ire

land)
4,1/ Domicilio: Malahide Road, Cooloek, Dublin 5, Ireland, Estados Unidos de 

América
4,2./ Organizada bajo las leves de; Estados Unidos de América,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Feebii;
5,2/ País de origen:
5 ,3 /Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6,1 Distintivo: HALl.S MINI STONES

HALLS MINI STONES
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Confiteria principalmente confites.

8 .1 /Pàgina adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lf> que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fccha de emisión: 03/04/09

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1/No. solicitud: 721-09
21 Fccha de presentación: (19/01/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Sólicitante: Kiss Nail Products, Inc. (organizada y ei(i<itentes bajo las leyes 

dcl Estado de New Vork)
4.1/ Domicilio: 57 Seaview Blvd. Port Washington. New York, Estados Unidos de 

América,
4.2J Organizada bajo las leyes de: listados Unidos de América,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5.1/1’echa:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BROADWAY NAILS

BROADWAY NAILS
6.2/Reivitidicaciones:

II  Clase International: 03 

8/PROTKGK Y DISTINGUI-:
Productos para el cuidado de las uña.s, principalmente uñas artificiales para pies 
y manos, adhesivo para uñas artitlcialcs, rem ovedor de adhesivos para uñas 
artificiales, endurecedor de uñas, sellador de uña, protector de uña, estuches de 
esm alte para la.s uñas, estuche para esculpir uñas acrílicas, estuche de uñas, 
productos para el realce de las uñas, principalm ente, calcom anías para uñas, 
brillantina para uñas, decoraciones tipo dijes o am uletos para  uñas, colgantes 
para uñas, y cualquier impreso tjuc pueda ser adherido para decoración y 
em bellecim iento  de am ule tos para  uñas; co sm éticos de colores; rímcl; 
preparaciones para el color de cabello; limas para el cuidado personal de las uñas 
incluido en esta clase,

8 ,1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento públieo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 31 /0.V09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO IIF.NDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M, y 10 J, 2009.

1/No. solicitud: 719-09
2/ Feeha de presentación: 09/01/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE EÁURICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Kiss Nail Products, Inc, (organizada y existentes bajo las leyes 

del Estado de New Vork)
4 ,1 /Domicilio: 57 Seaview Blvd. Port Washington, New York, Estados Unidos de 

América.
4.2 J  Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bàsico:
5 .1 /i’ccha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais;
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: BROADWAY NAILS

BROADWAY NAILS
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 08 

8/ l’ROl'l-Xil'. Y DISTINGUE:
Herramientas para manicura y pedicura; limas; cortauñas; manicures de uñas; 
pedicures de uñas: tijeras de cutícula; pinzas; herramientas para esculpir y aplicar 
decoraciones de uña.s.

8 .1 /Página adicionaL

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ 1-echa de emisión; 31/03/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDBCK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11 .26 M .y  lO J. 2009.

1/No. solicitud: 9471-09
2 /Feeha de presentación: 24/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A,-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO. S.A.B. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Prolongación Pasco de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca Santa 

Fe, 01210. México, Distrito Federal.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: México.
B,- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BIMBO RAPIDITAS

BIMBO RAPIDITAS
6,2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE;
Tortillas.

8.1/1’áginaacíicional,

D,-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E,- SUSTITUYE PODER
10/Nombre;

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 13/04/09

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o . solidtiid; 29665-08
l i  l'echa de presentación: 2K/0ÍÍ/0S
i l  Solicitud di; registro de: MAIÌCA III: l'Á liiílC A
A.-TÍTIJLAR
4/ Solicitante: H ankook l ire Co., Ltd.
4,1/ [domicilio: Ü 647-15, Yoksiim-dong, Kimgimm-gu, Seoul, Korea,
4.2,/ Orfiani/ada bajo kis leyes de: Repúblieade Korea.
B.- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico;
5,!/l''echa:
5 ,2 /Paisdc origen:
5.3/Códigopaís;
C -  ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ [3enominación y 6.1 Di.stintivo; AURORA

A u R O R a
6.2/Rcivindicacioncs:

7 / Clase ¡ntemacional: 12

8/ i' r o t iíG í; y  d is  t in g u í ::
Partes estructurales para autom óviles, cam ioneta, buses, y camiones; llantas 
para vehículos terrestres; llantas para autom óviles; cám ara de aire para llantas 
de vehículos; loderas para vehículos; llantas para vehículos; riñes para ruedas de 
vehículos; barras de cerrojo para rayo de rueda de bicicleta, forros de i^apatas de 
frenos para vehículos; segmentos de freno; cobertores de asiento para vehículos; 
cobertores de asiento para autom óviles; volantes para vehículos; volantes 
para autom óviles.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.. SUSTITUYE PO DER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
I,0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/10/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

II , 26 M. y lü J ,  2009,

1/ No. solicitud: 9766-09
2/ Fecha de presentación: 26/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: S.C. Johnson & Son, Inc. (o rganizada bajo las leyes del Estado 

de W isconsin)
4 ,1 /Domicilio; 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, F.U.A,
4.2y Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América,
B.- REG ISTR O  EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5,2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GLADE SENSATIONS

GLADE SENSATIONS

7 /Clase Internacional; 05

8/ PRO riXÍE Y DlSTINtiUi::
Pieparaeiones para relVesciir el ambiente del hogar,

8,1/Página adicional.

D.-AI*ODERADO LEGAL
9/ Nombre; RICARDO ANÍBAL M iüÍA  M,

E .-SU STITU V E PO D E R
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento piiblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 16/04/09

12/ Reservas:

Abogada EDA SUVAPA ZHLAYA VALLADARES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J, 2009.

l/N o . solicitud: 10238-09
2/ Fecha de presentación; 30/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A, TITULAR
4/ Solicitante; A.C.l. JA PAN CORPORATION (organizada bajo las leyes de 

Panamá)
4,1/ Domicilio: Zona Libre de Colón, Panamá.
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B,- REG ISTRO  EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha;
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C,- ESPECIFICA CIO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: F'RIENDS

6.2/ Reivindicaciones:
FRIENDS

7/ Clase Internacional; 11 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de 
refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones 
sanitaria.s,

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 16/04/09

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1 /No. soliL'itud: 10838-09
2/ I’et-'ha de presentación: 03/04/09
3/ Solicitud do regi.stro dc: MARCA IJli l-'ÁURK^A
A.-TITULAR
4/ Solicitanle: PepsiCo, Ire .
4.1/ Domicìlio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A.
4,2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO KXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5.1/ l'ccha:
5.2/ Rais de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6,2/ Reivindicaciones;

7 /Clase Internacional: 30

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, te, cacao, azíicar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condim entos); especias; hielo; bocadillos consistentes principalmente de 
granos, maíz, cereal, otros materiales vegetales o com binaciones délos mismos 
incluyendo, bocadillos crujientes (chips) de maíz, bocadillos crujientes (chips) 
de tortilla, bi>cadiilos crujientes (chips) de pita, bocadillos crujientes (chips) de 
arroz, quequitos de arroz, galletas de arroz, galletas saladas en forma de lazo 
(pretzels), palomitas de maíz reventadas, salsas para mojar bocadillos, salsas chili, 
bocadillos en barra, bizcochos pasteles, galletas, cuernos (croissants) productos 
de pan.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

ll/F echadeem is ión :2 l/04 /09

12/ Reservas:

Abogada EDASUYAPA ZHLAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 2009.

l /N o . solicitud; 7979-09
I I  Fecha de presemación; 10/03/09.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR
4/ Solicitante: Kimberly-Clark Worldwide, Inc., (organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de Delaware)

4.1/ Domicilio: Neenah, Winconsin.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico:

5.1/Fecha:

5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:

C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MICRO-TEJIDO Y ETIQUETA

6 .2 /Reivindicaciones;

7 /Clase Internacional: 16

8/ PROTEtíE Y DIS l INÍiUi:;
Toallitas faciales, papel higiénico, papel toalla y servilletas de papel para mesa.

8,1/Págína adicional.

D,- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUST1TUVEPODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo KK de la Ley de Propiedad Industrial.

I l/l 'e c h ack  emisión; 18/03/09

12/Reservas;

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 26 M. y 10 J. 2009.

l/N o , solicitud: 2005-025105
2/ Fecha de presentación: ! 6/09/2005
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: JOSE CUIÍRVO, S.A. DE C.V
4,1/ Domicilio: Guillermo (ionzalesCamarena if 800, Zedec Santa Fe, Delegación

A. Obregón México, D,F,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: México,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CHOLULA

CHOLULA
7 /Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinasy preparaciones 
hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mo,sta7.a; vinagre, salsas (condimentos); 
especias; hielo.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 17 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o . solicitud: 6021-09
2/ l-fcha de príiseütación: 20/02/09
3 / Solicitud de registro de: MARCA DI' I-ÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Kimberly-Clark Woridwide, Inc., (organizada y existente bajo 

las leyes del Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: Neenah, Wi<!consiii.
4,2./ Organizada bajo las leyes de: Hstados Unidos de Amáriea.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5,2/ l’ais de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO KSPKCIAL (CICLO FEMEÍNINO)

6.2/ Reivindicaeiimes;

7 /Clase Internacional: 05

8/ PRO l'HGE Y DISTINGUE:
Papel sanitario, toallas descchabics, almohadillas, protectores diarios y lampones. 

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/1-echadecnnisión: 14/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESBIA KNOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

n ,  26 M, y 10 J. 2009.

1/ No. solicitud; 3S949-08
2/ Fecha de presentación: 24/11/08
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Trojan Battery Company (organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de California)
4.1/ Domicilio: 12380 Clark Street, Santa Fe Springs, California 90670 E.U.A.
4.2./ Organizada bajo las leyes de; Estados Unidos de América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 /Registro básico:
5,1/ Fecha:
5 .2 /Pais de origen:
5,3/ Código país;
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6,2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 09

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ciclo profundo de baterías.

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E .-S lJS in U V E P O D E R
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OEICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

U /Fecha de emisión: 10/03/09

12/ Reservas:

Abogada l.FSlílA E N O i; ALVARADO BARDALI-S 
líegistrador(a) de la Propiedad Industrial 

1 i. 26 M. y 10 J. 2009,

1/No, solicitud: 9302-09
2/ Fecha de presentación: 23/03/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; Discovery Communications, LLC. (organizada bajo las leyes 

del Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: One Discovery' Place, Silver Spring, Maryland 20910
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: MIAMI INK Y ETIQUE TA

6.2/ Reivindicaciones;

7/ Clase Internacional: 2S

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Vestidos, calzado y sombrereria,

8 .1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUVEPODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pt'me en conocimiento público para cfcctos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 13/04/09

12/Reservas;

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o , solicitud: 7791-09
2/ l'cchü de presen tac i (in; 09/03/09
3/ Soliciiud de registro de: MARCA DC l-'ÁllRICA
A ,- i m i i A R
4/ Solicitiinte: Colgate-ralmolive Company (unti corporaciím organizada y 

í.‘xi$tente bajo las leyes del Estado de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, N.Y. 10022 l-.U.A,
4,2,/ Organizada bajo las leves de: i:stados Unidos de Amériea.
B,-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásivo:
5 ,1 /Fecha:
5.2/ [’ais de origen:
5,3/ Código pais:
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLASSIC CLEAN

CLASSIC CLEAN
6.2/Rcivindicüeiones;

7 /Clase Internacional: 21

8/ PRO l'KGI- Y n iS  riNGUi::
Cepillos de dientes,

8 .1 /Página adicional,

D, a p o d e r a d o  l e g a l
9 / Nombre: RICARDO ANÍ1U L MLJÍA

E,- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en eonoeimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8K de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión; 03/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESUIAI-NOR ALVARADO líARDALES 
Regisirador(a) de la Propiedad Industrial 

II , 26 M. y 10 J, 2009.

1/ No, solicitud: 2008-015971
2/ l-echadc presentación; 08/05/2008
31 Solicitud de registro de: MARCA liU FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: SC llR L L & KAMPL l 1;R, INC,D/B/A DIAMOND PETFOODS 
4.1/ Domicilio: 4th And Olive Streets, Meta, Missouri, 65058
4,2./ Organizada bajo las leyes de: U,S,A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: DIAMOND

DIAMOND
7 /Clase Internacional; 31

8/ PROTRGF: Y ü lS  TlNCtUF,;
Alimentos para mascotas; alimentos para gatos y perros,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre-, DANIEL CASCO LÓPIvZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión; 15 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

1/No. solicitud. 2009-006410
21 Feeha de presentación: 25/02/2009
3 / Solicitud de registro de- MARCA D1-: FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicilanle; DISERCO. S. DE R.L. (DIS TRlllUClON Y SIIRVICIOS DK LA 

CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD DE RI-SPONSAiilLIDAD LIMITADA) 
4.1/ nomicilio; 4 avenida, I8y  19 calle, noroeste, contiguos gasolinera TEXACO 

EXI’0C1:N TR 0, barrio i.as Flores, San Pedro Sula, Cortés.
4.2./ Organi/^da bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
51 Registro básieo; No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE l,A DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 nistintivo; CONCRETE SYSTEMS

^  Concrete ^
7 /Clase Internacional: 19 ,, S V } S t 6 í ^ S  

8/ PRO TEGE Y DIS l INÍiUi:; ’
Materiales de eonstnicción no metálicos eomo ser estampados en concreto, materiales 
de concreto decorativo, monumentos no metálicos,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCIA YACJUELINE MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ l echa de emisión: 13 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Abogada 1-DA SUYAPA /.FLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

23 A„ II y 26 M. 2009,

1/ No, solicitud: 2009-004917
2 /Feeha de presentación: 12/02/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante; ROBERT VAN DER WEG 
4 ,1 /Domicilio: Roatán, Islas de la Bahía,
4,27 Organizada bajo las leyes de: Honduras,
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básieo: No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: PIRATESMINT

PIRATESMINT
7 /('lase Internacional ; 14 

8/ PRO I1:GF, Y DISTINGUE:
Metales preciosos, joyería, bisutería, piedras preciosas, relojería,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SUSSAN ISABEL CASTELLANOS PAZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento públieo para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2 de marzo del año 2009

12/ Reservas: No tiene reservas.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



MARCAS DESERVICIO
l/N o . soMutitJ: ) 1952-09
2/ l'ecliíi de presentación: 21/04/09
i/  Solicitud tk  rcgistrodc: MARCA DI', Sr.RVICIO
A.-TITULAR
4/S()liti(í)nH;:1'IX'N[CA IJNIVlUÍSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: 3cra. calle 3-60, zona 9, apíirtado posial 590, (iuateniala, (iuatc- 

niiila,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: (ítiatcmala.
B.-REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Registro básico:
5.1/l'ccha:
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código paí.s: (; r
C.- ESPECIFICACIONKS DR !.A DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TECRENT Y DISEÑO

6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 39

CRENT
8 /  P R O T F U F  Y  D lS  l lN C iU E :

rransponc; embalaje y almacenaje de mercancías: organizaciones de viajes.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: CLARIBKL MiíDlNA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de icy correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ l'echadc emisión: 29/04/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BliNDECK PÉRK/
Regislrador(a) de la Propiedad indu.strial 

11, 26 M „ 10 J. 2009.

l/N o . solicitud; 11950-09
2/ Pecha de presentación: 21/04/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/Solicitante: !'KCNlCA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domicilio: 3era. calle 3-60, zona 9, apartado postal 590, Guatemala, Guate

mala.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico;
5.1/l'echa:
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código pais: G'i'
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: TECRENT Y DISEÑO

0TECRENT
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEOE Y DISTINGUE;
Gestión de negocios comerciales, publicidad, trabajos de oficina.

8 .l / ! ’agi[ia adicional.

D. APODERADO LEGAL
‘J; Nombre: (.'LARIlilíl. MI DINA

E . - s i i s n r u v E  p o d e r

10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ l 'echa de emisión: 29/04/09

12/ Reservas:

Abogado CAMILO BENDl-CK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11, 2Ó M. V ll).l. 2009.

l /N o  sotieitud; 11948-09
2/ l-'eclia de presentación: 21/04/09
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TECNICA UNIVERSAL, S.A.
4.1/ Domiciüd: 3era. calle 3-60, zona 9, apartado postal 590, Guatemala, Guate

mala.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha;
5.2/ País de origen: Guatemala 
5.3/ Código país: G f
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: TECRENT Y DISEÑO

I^TECRENT
6,2/ Reivindicaciones:

71 Clase Internacional: 44 

8/ PRO TEGE Y DlSl'lNGUE:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higieneyde belleza para personas
o animales, servicios de agriculturíL horticulluray silvicultura.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/N om bre: CLARIBEL MEDINA

E.-SUSTI TUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

ll/Fechadee!nisión:29/04/09

12/ Reservas;

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o . solicitud: 42111-08 
l i  Fecha de presen lación: 20/12/0«
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A .-TITULAR
4/ Solicitante: I'IX'IINOLOGY BOX INC.
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2J Organizada bajo !as leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5 /Registro básico:
5 .1 /Fccha:
5.2/ País de origen;
5.3/ Código pais;
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Ocnominación y 6.1 Distintivo: T BOX PI.ANFT Y DISKÑÜ

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional; 41

^ BOX PL^n^T

8/ PRO TKGE Y DISTINGUE:
Servicios de educación; servicios de tbm iación, servicios de esparcimiento; 
servicios de instrucción {enseñanza) académicade niflos de edad escolar; servicios 
de instrucción (enseñanza); provisión de clases, conferencias e instnicción 
educativa: servicios de organización y dirección de conferencias, servicios de 
organización y dirección de congresos y seminarios, servicios de organización y 
dirección de talleres de formación, servicios de enseñanza por correspondencia, 
servicios de cursos por correspondencia, servicios de cnscñan/a en linea vía 
internet (I¡’), servicios de enseñanza por video conferencias, servicios de 
información en materia de educación, servicios de cursos interactivos descargados 
de internet o instalados desde un CDROM,

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: RICARDO ANÍBAL MKJÍA

E.-SUST1TUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/01/íW

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE AI.VARADO llARDAI,ES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1 I .2 6 M . y lO J. 2009.

1/ No, solicitud: 9299-09
2/ [‘echa de presentación: 23/03/09
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitanlc: BEEK'I RA I RADINO & CONSULTING GROlJl’, S.A, DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de México, Distrito Federal,
4.2./ Organizada bajo la.s leyes de: México.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fccha;
5 .2 /Pais de origen;
5.3/ Código pais;
C-- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7 /Clase Intemaciona!; 38 

8/ PROTEGE Y niSTINGlJl-;:
Todo tipo de servicios de telecomunicaciones incluidos en esa clase, tales como 
los servicios de difusión de señales de radio y/o televisión y/o redes de cómputo 
e internet; servicios de transmisión de señales portadoras de imágenes y/o sonidos 
por medio de cable y/o satélite y/o redes de cómputo o sistemas similares a los 
anteriores; servicios de d ifusión  y/o radiofusión y/o teledifusión de obras 
audiovisuales programas de radio y/o televisión, todo tipo de servicios de 
com unicaciones por medio de fibras ópticas; servicios de comunicaciones 
telefónicas y/o celulares; todo tipo de servicios de transmisión de señales de 
radio localización y servicios de com unicaciones por medio de redes de redes 
de cómputo, agencias de información (noticias) internet y/o correo electrónico 
incluidos en esta clase.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODÉRADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que ,se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/04/09

1 2 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11. 26 M. y 10 J. 2009.

Solicitud de; MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-035294
Fecha de presentación: 22 de octubre del año 2008
l echa de emisión: 15 de enero del año 2009
Solicitante: BANCO DE AM1:RICA CENTRAL HONDURAS, S.A .(BAC 
BAMER), domiciliada en Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de 
Ftonduras,
Apoderado: JORGE ALBERTO PINEDA LÓPliZ 
Otros registros;
No tiene otros registros.
üistimivo; REMESAS BAC / BAMER

REMESAS

Clase: 36 Internacional.

Reservas: No se reivindica la palabra "REM ESAS”,

PROTEGI-: Y DISTINGUE:
Servicios de remesas bancarias,

1,0 que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l /N o . íollclnid: 10375-0<J
2/ Fecha de presentación: 3 l/O.'ì/tW
i l  Solicitud de regislro de: MARCA DI-: SlülVlCIO
A.-TITULAR
4/ SoMcitanlc: Hyundai Corporation (organizada bajo las leyes de Korea) 
4 ,1 /[domicilio: 226SIiinmunr(i-I Ka, Jongno-^ii. Scdul, Korea.
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: 01 Selce, el país.
B.- REGISTRO RXTRAN.lFJtO
5/ Registro bàsico:
5.1/ Feeha:
5.2/ l'aís de origen:
5 .3 /Código país:
C - KSPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y fi.l Distintivo: HYUNDAI CORrORATION Y ETIQUE TA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

A CORPORATION

8/ PROTEGE Y DISTINGUIÍ:
Agencias de importación y exportación, anuncio y promoción para corporaciones, 

promoción de ventas, consultoría y organización de dirección empresarial, 

agencias comerciales de información, servicios de mercadeo, agencia de ventas y 

servicios de organización para instrum entos y equipo eléctrico para propósitos 

del hogar, agencia de ventas y servicios de organización para máquinas eléctricas 

y aparatos del hogar, agencia de ventas y servicios de organización para aparatos 

eléctricos de calor y equipo para propósitos del hogar, agencia de ventas y 

servicios de organización para instrumentos de mano e implementos para cocinas, 

agencia de venta y servicios de organización para instrumentos de mano, agencia 

de venta y servicios de organización para máquinas fotográficas y aparatos, 

agencia de venta y servicios de organización para baterías y células, agencia de 

ven ta  y se rv ic io s  de o rgan izac ió n  para  m áqu inas e im p lem en to s  de 

telecomunicación, agencia de venta y servicios de organización para bañeras, 

agencia de venta y  servicios de organización para aparatos de calefacción y 

máquinas, aparatos de refrigeración, agencia de venta y servicios de organización 

para colectores solares (calefacción), ageneiade venta y servicios de organización 

para máquinas para trabajar metal y sus herramientas, agencia de venta y servicios 

de organización para máquinas de cortar césped, agencia de venta y servicios de 

organÍTación para herramientas y aparatos de jardín, agencia de ventay servicios 

de organización para instrumentos y equipo para uso de oficina, agencia de venta 

y servicios de organización de vendedoras automáticas, agencia de venta y 

servicios de organización para máquinas y aparatos eléctricos y sus partes, 

agencia de venta y servicios de organización para equipos y aparatos de seguridad 

y sus partes, agencia de venta y servicios de organi/.ación para lubricación de 

aceite.

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E.- SUSTITUYE PODER

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11 /1 ceha de emisión: 21/04/09

12/ Reservas:

Abogada LESIÍ1A1;NC)í ; ALVARADO [lARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1 L 26 M. y 10 J, 2009,

1/ No. solicitud: 28857-08
21 Fecha de presentación: 20/08/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A .-m U L A R
4/ Solicitante: CHINA MOIllLE COM MUNiCAl IONS CORPORATION 
4 .1 /Domicilio:No, 2.9. Einancíal Street, Xicheng District, Beijing 10()0,Ì2, R.P. de 

China.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: China.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro bàsico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZONG

ZONG
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 38 

8/ PRO I LGE Y DISTINGUE:
Transmisión por televisión o radiodifusión, transmisión de televisión por cable; 
com unicaciones por teléfono; comunicaciones por terminales de computadora; 
com unicaciones por redes de fibra óptica; com unicación por telegram as; 
com unicación por teléfonos celulares; transm isiones de mensajes e imágenes 
con ayuda de com putadoras; correos elec trónicos; transm isiones de fax; 
información sobre telecomunicación; envió de mensajes; agencias de noticias; 
serv icios de localizador (radio, teléfono u otros m edios de com unicación 
electrónica); renta de aparatos facsímiles; rentade equipo de telecomunicaciones, 
renta de teléfonos; transmisiones satel¡tales; servicios de telégrafo; servicios de 
telefono; servicios de télex; servicios de cableado; transmisión de telegram as,

8.1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M,

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/08/08

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1/Nü. solicitud; 7666-09
2/ l-'tícha de prcsontación: 0WO3/O9
3/ S()Mt;i[iid de rt-gistm de: MARCA Di: SI^RVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: A m erican A irlines, Inc., (orgnnizada bajo las leyes del Estado 

de Delaware)
4.1/ Domicilio: 4333 Amon Carter Boulevard Fort Worth, lexas 76155,
4.2./ Organ i zuda bajo las leyes de: lisiados [Jnidos de Amerita,
B. REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
S .l/ l'cciia:
5,2/ Pais de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPECEÍ-ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1 Distintivo: AA.COM

AA.COM
6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica el sufijo .COM

7 /Clase Internacional: 41

8/ PRo rixir. Y nis riNciJi':
Servicios para proporcionarpublicaciones electrónicas en línea, principalmente 
revistas en líneas.

8,1/Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MI JÍA

E .-S l;S rm iY E P O D E R
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
I,0 que se pone en conocimiento público para ctectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fccha de emisión: 14/04/09

12/ Reservas:

Abogada FDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

I I .  26 M, V 10 J. 2009.

1/ No. solicitud; 37109-DS
2/ Fecha de presentación: 06/11/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA Di; SERVICIO
A ,-TITULAR
4/ Solicitante: O T [-In stitu t fü r Ökologie, Technik und Innovation A bgekürzt 

ÖTI
4.1/ Domicilio: Spengergassc 20, A1050, Viena, Austria,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Austria.
B, REG ISTR O  EXTRAN JERO  
5/ Registro básico:
5.1/ Fccha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C -  E SPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; OFKO-TFX

OEKO-TEX
6,2/ Reivindicaciones:

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios de escuelas técnicas; ejecución de conferencias, tutoralcs. cursos de 
capacitación en el campo de la teenología textil.

8 .1 /Página adicional,

D .-A PO D ER.\D O  LEGAL
9 / Nombre: RICARDO ANÍBAL MI-.IÍA M.

E.-SU STITU YE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artíciilo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ i-'ccha de emisión: 06/01/09

12/Reservas:

Abogada I ESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

I I, 26 M. y 10 J. 2009.

1/ No. solicitud: 6734-09
2/ Fccha de presentación: 27/02/09
3/ Solicitud (le registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- r n  uLAR
4/ Solicitante B urger King C orporntion  (organizada y existente bajo las 

leyes de Florida)
4.1/ Domicilio: 17777 Old Culler Road Miami, Florida 33157 Estados Unidos de 

América.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de America.
B.- RECiISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5.1/Fecha:
5 ,2 /País de origen:
5.3/ Código país;
C.- ESPEC IFICA C IO N ES DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Calase Internacional: 43

8/ PR01i-:Ci!-: Y n iS r iN tilIE ;
Servicios de restauración (alim entación); hospedaje tem poral, principalmente 
servicios de restaurantes,

8,1/ Página adicional.

D,-APODERA DO LEGAL
9 / Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E,-SU STITU YE PODER
10/Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
I.0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/Fechade emisión: 15/04/09

12/ Reservas:

Abogado
Registrador{a) de la Propiedad Industrial

I I ,  26 M. y 10 J. 2009.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1/No. soliciiud: 28858-OS
2/ l-'ccha de presentación: 20/08/08
3/ Solidtud de registro de: MARCA Dh Sf'RViCK)
A. TITULAR
4/ SoÜeitimte: CHINA MOlilí,!-: COMMUNICAl'IONS (.’ORPORAI'ION 
4.1/ Domicilio: No. 29, í'inancial Street, Xicheng í:)istr¡ct, Beíjing 100032,R.P. de 

Chimi,
4.2J Organizada bajo las leyes de; Chhia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5 .1 /Feeha:
5.2/ País de origen:
5.3/C6digo pais:
C.- ESPECIFICACIONES DF, I,A DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ZONG (escrito en forma cstilizadda)

6.2/ Reivindieaciones:

7 /Clase Internacional: 38 zone
8/ PRO l't-.Gl- Y DISTINGUE:
Transmisión por televisión o radiodifusión, transmisión de televisión por cablc; 
común i eae iones por teléfono; comunicaciones por terminales de computadora; 
com unicaciones por redes de libra óptica; com unicación por telegram as; 
com unicación por teléfonos celulares; transm isiones de mensajes e imágenes 
con ayuda de com putadoras; correos elec trónicos; transm isiones de fax; 
información sobre telecomunicación; envío de mensajes; agencias de noticias; 
serv ic ios de localizador {radio, telefono u otros medios de eomunicación 
electrónica); renta de aparatos facsimiles; rentade equipo de telecomunicaciones, 
rentade teléfonos; transmisiones satelitales; servicios de telégrafo; servicios de 
teléfono; servicios de télcx; servicios de cableado; transmisión de telegramas,

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEG A L
y/ Nombre; RICARDO ANÍBAL MKJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8S de ia Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/08/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 26 M. y 10 J. 2009,

1/N o, solicitud; 2007-032581
2/ Fecha de presentación: 25/09/2007
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitame: RESEARCH IN MOTION LIMl'l'LD
4.1/ Domicilio; 295 Phillips Street, Waterloo, O ntarioN2L 3W8.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Canadá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico; No tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; IILACKBF.RRY CURBE

BLACKBERRY CURBE

8/ i'ROl'FGH Y n iS  riNGUlí:
Servicio.s de entretenimiento, especialmente, clases, seminarios y conferencias con el 
propósito de proveer información a terceros para asistirlos en usar, desarrollar y 
apoyar dispositivos de eoneetividad inalámbrica y programas de computación 
rclaciotmdos.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22 de abril del año 2009

12/ Reservas: No tiene re.servas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO llARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

11, 26 M. y 10 J. 2009,

1/No, solicitud: 2009-007632

2/ Fecha de presentación: 06/03/2009

3/ Solicitud de registro de: MARC:A DF: SIÍRVICIO

A.-TITULAR

4/ Solicitante: MORALES Y SANCHEZ INVERSIONES, S, DE R.L. 

4 .1 /Domicilio; Tegucigalpa, M.D.C.

4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: No tiene otros registros.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MANAl'IS + UP Y DISIÍÑO

o n o t i - r

7/ Clase Internacional: 43 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre; RONALD EDGARDO DUBÓN VELÁSQUEZ

USO EXCLLSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión; 3 1 de marzo del año 2009.

12/ Reservas; No tiene reservas.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o . soMc;¡1iid:2(KW-()(W242
2/ l'i;c;ha tie prcscnt;iL'ioii: 2()/0ì/2O(W
3/ Solicilttd de rcsiìstro ck; MARCA DF SERVICIO
A.- n r i ) i .A k
4/ Solicítame; INVERSIONES PIRAMIDES, S. DER.L. 
4,1/ Domicilio: rt:gu(;ig;ilpii.
4.2,/ Org;iiii/;idii bajo las leyes de: Honduras.
B.- REG ISTR O  FXTRANJKRO
5/ Registro bàsico: No tieiw otros registros,
C .-E SPEC IFIC A C IO N ES DK LA DKINOMriNACMÓN 
6/ Denominación y  6.1 Distintivo: MAJESTIC

Servicio de diversión y entretenimiento,

D,-APODLRADO LLGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
1,0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo SH de la l.ey de Propiedad Industrial.

11/ Eeehade emisión: 2 de abril del año 200‘)

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se presenta en el ejemplar que le 
acompaña.

Abogada liüA  SUYAfA/l-:i.AYA VM ,I.APARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 A,. 11 V 26 M. 2009.

l/N o , solicitud: 2009-009243
21 I-echa de presentación: 20/03/2009
3/ Solicitud de registro de: MARCA Di: SI'.RVICIO
A,-TITL'LAR
4 / Solicitante: INV|-:RSI0NI-;S PIRAMIDES, S. D¡: R.I., 
4,1/ Domicilio: Tegucigalpa.
4.2,/ Organirada bajo las leyes de: I londuras.
B, REGISTRO EXTRAN JERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MA.11-:STIC

7/ Clase Internacional: 43

8/ PR01'l-:tli: Y DlS riNCiUE: 

Servicio de bar y restaurante.

D.-APODERADO LE(;AL
9 / Nombre: BERNAUÉ SORTO RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
1,0 que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la [,ey de Propiedad Industrial.

11/ l echa de emisión: 3 de abril del año 2009

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en el ejemplar que le 
acompaña.

Solicitud de: MARCA DI-: SI-:RVICI0
No. de Solicitud: 200H-0.15295
l-'ceha de presentación: 22 de octubre del año 200S
l 'ccha de emisión: 22 de diciembre del afio 2008
Solicitante: ÜANC'O DI-: AMIÍRICA CEN I RAL I lONDL'RAS, S.A. (líAC 
liAMl'.R), domiciliada en Tegucigalpa, M D,C,. organizada bajo las leyes de
1 londuras.
Apoderado: .lORÍli: ALiílíR I'ÍJ PINi;i)A LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene <itros registros.
Distintivo: DE FAMIEIAA l-'AMIEIA

Familia 
^Familia

Clase: Internacional.

Reservas- No tiene.

PROTlíCli; Y DISTINCilIE:
Servicios de remesas bancarias.

Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo Kfí de la l.ey de Propiedad Industrial.

Abogada EESI11A1-:N{)I: AI.VARADO HARDAEIÍS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

lE  26 M. y 10 J. 2009.

NOMBRES COMERCIALES

1/No. solicitud: 2009-009241
2/ l echa de presentación: 20/03/2009
3/ Solicitud de registro de: NÜMRRE COMERCIAL
A.-TITULAR
4/ Solicitante; INVERSIONES PIRAM1D1-:S. S, DE R.L.
4.1/ Domicilio; Tegucigalpa, M.D.C.
4.2./ Organizada bajo las leyes de; Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Regi.stro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DF- LA DENOMINACIÓN  
6 / Denominación y 6.1 Distintivo: MAJi;S TIC

7 /Clase Internacional: O

8/ PROTEGE Y DlSl'lNGUE;
Establecimiento dedicado al servicio de hotclcría, casinos, har y restaurante.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: BERNABÉ SORTO RAMÍREZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11/ Eecha de emisión: 1 de abril del año 2009

12/ Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en el ejemplar que le 
acompaña.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



l/N o . soliciliid 2()09-00‘>!52
2/ I VcliLi do [irL’SL’iiUiL'ióii: ÍOíO-l'̂ OO'J
31 So lic iliid  di; ix'fiistm de: KOMIMÍL: CC)ML:[í.(_'IAi,
A.- I l  l lJ lA li
4/Sol!citatiR ':()S(.'ARVII I ARO.IAS
4.1/ DomiL’ilio: Ave. 1.;í SiiI1;i[1!i, (.'uníni ilc O iktnas (.'oioiiial, lociil íí 2(1.1.

CiiSLMll'.'in, I a 1 ,ihet1í«1. San Salvador.
4.2./ Oi'fíimi/.adu bajo [lis leyes de: Ivl Salvador.
H.- R K (;iSTR O  FXTRAN.)l',RO 
5/ Registro hasieo No lieiie oíros re^isiros. 
fF ,S P F (T M C A C  lO N FS DF. I.A DENOM INACIÓN 
6/ Derioiniiiiieión v 6,1 i:)ist¡nlivo: liUMAX

Huma
P H A R  W A C  : U r C A

7/ Ciíise internacional: O

S/ PR O TI'tif' Y DISTÍNGU í :;
Estrtbieeimiento dedicado a la eiaboraeión y eomeremli/aeión de medieíimenlO'í, 
produelíismédieos. alimenticios, nutrieiotiaics. dietéticos, suplementos medicinales 
de uso médieo, aparatos niédicos. suplementos vitatninieos.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MARCIA YAQUI-I.INA MI'.JÍA

I SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone ert eonoeimienlo público para erectas de ley correspond lente. 
Arlíeulo fíH de la I .ey de Propiedad Industrial.

I I / l-'eehade emisión: 2 de abril dcl año 2009.

III  Reservas: No tiene reservas.

Abogada H[)A SUYAPA/LLAYA VALLAÜARLS 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2:1 A., I I V 26 M. 2009.

l/N o . solicitud: 2008-015817
1! ]-eelia de presentación: 08/05/08
3 ! Solicitud de registro de: NOM1ÌR1- COMIÍRCIAL
A.-TITtJlAR
4/ Solicitante: A1ÌLRLL LNTRRPRISIS, S.A,
4 ,1 /Domicilio; San Pedro Sula.
4.2./ Organizada bajo las leyes de: 1 Ionduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico; No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE l,A DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LUNABEACHRF.SORT

LíinaBeachilcsori
7/ Clase Internacional: O *

8/ PRO riX ü : Y DIS I INÍIUI-:
Servicio de liotclería, restaurante, entretenimiento, atracciones turísticas.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre; I'ANIA MARTÍNEZ PALMA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento pijblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

I 1 ■■■ í echa de emisión: I de abril del año 2009.

I2.'' Reservas; No tiene reservas.

Abogada LI-.SIilAl-.NOlíAl VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2.Ì A.. 11 ; 2b M. 2009,

1/No, solicitud: 11945-09
2/ Lecha de presentación: 2 1/0-l'''09
a  Solicitud de regislro de; N cm iliRL C ( IM LR riA L
A.-TITULAR
4 / Solicitante; I r.rN IC A  l'NIVI'.RSAI ,S,A,
4,1/ Domicilio: 3era. calle 3-60, zona 9, apartado postal 590, ( luatcmala, ( iiiatc- 

mala
4.2./ Organizada bajo las leyes de; Cinatcmala.
B. REGIS IRO LXTRAN.IERO
5/ Registro básico:
5.1/Fccha:
5.2/ l’aís de origen: Ciuatcmala 
5.3/ CÁidigo país- (I F
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6.1 ni.stinlivo: 'l'l íCRI 'N'l' Y DI SI-ÑO

RENT
6,2/ Reivindicaciones;

7 /Clase Internacional:

8/ PROTEGE Y DlS IINGIJE:

F inalidad ; C om ercia li/ac ion  y d istribución  de productos agríco las y de 

construcción, plantas e léctricas, m aquinaria agríco la  y de construcción, 

vehículos de transporte masivo, vehículos de m anejo de carga.; prestación de 

se rv idos de reparación, repuestos, soldadura y linea hidráulica para riego; 

desarro llar, prom over y partic ipar en fuentes de producción industrial, 

agropecuaria, comercial, m inera y de recursos naturales.

8 .1/Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL

9/ Nombre: CLARIÜEL MIiDlNA

E.-SUSTITUVEPODER

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICTNA

Lo que se pone en conocimiento ptiblico para electos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/09

1 2 /Reservas;

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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l/N o , soMcituJ: 2(K»-0I0649
2/ Fccha de prcscntaciôn: 02/04/2009
3/ Solicitud de registro do: NOMHRH COMERCIA!,
A .-TITULAR
4 / Solicitante: EDUARDO’S S TORI-;, S, DJ; R.E.
4.1/ [X^micilio; Barrio Barandillas, 3 y 4 Ave., 6 calle N.E. #317
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6.1 Distintivo: 1;DUARD0’S SUPER PEATINUM

7/ Clase Internacional: O

EDUARDO’S
SUPER PLATINUM
SUPER EXCLUSIVA RO M  AMERICANA

8/ PROl'EOE Y DISTINGUE:
Compra y venta de ropa americana para nifSos, damas y caballeros, al por mayor y 
al detalle.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: CRISTOPI ll-;R R1-;NÉ (iAEEARDO RE.YES

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC:iNA
Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11/ Eeehade emisión: 29 de abril del año 2009

12/ Reservas: No se reivindica "SUP[-;R E.XCEUSIVA ROPA AMERICANA".

Abogada EESBIA ENOE Al.VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

1 1, 26 M. y 10,1. 2009,

SEÑALES DE PROPAGANDA
1/ No, solicitud: 9303-0‘>
2/ Fecha de presentación: 23/03/09
3/ Solicitud de registro de: SEÑAE DE PROPAGANDA
A. TITULAR
4/ Solicitante: EEEKI'RA TRADING & CONSUE'flNG CiROUP. S.A. DE. C.V. 
4.1/ Domicilio: t'iudad de México. Distrito Federal
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTR.VNJERO 
5/ Registro básico:
5.1/i-'eeha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código paí,';:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo; CUIDEMOS EO NUi-;STRO

CUIDEMOS LO NUESTRO
6.2/ Reivindicaciones:
Para ser utilizada con la marca 1 !ONi;S TEE y diseño y 1 lONESTE!, (nominativa) 
mismas que se están tramitando simultáneamente a esta solicitud.

7 /Clase Internacional: 38

8/ PROTEGE Y DIS TINGUE:
Todo tipo de servicios de tetecomunicaeiones incluidos en esa clase, tales como 
los servicios de difusión de señales de radío y/o televisión y/o redes de cómputo 
e internet, servicios de transmisión de señales portadoras de imágenes y/o sonidos 
por medio de cable y/o satélite y/o redes de cómputo o sistemas similares a los 
anteriores, servicios de d ifusión  y/o radiofusión y/o teledifiisión de obras 
audiovisuales, programas de radío y/o televisión, todo tipo de servicios de 
com unicaciones por m edio de fibras ópticas; servicios de com unicaciones 
telefónicas y/o celulares: todo tipo de servicios de transmisión de señales de 
radio localización y servicios de comunicaciones por medio de redes de redes de

cómputo, agencias de información (noticias), internet y/o correo electrónico 
incluidos en esta clase.

8 .1 /Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍHAE M1-;JÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Eo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/04/09

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOEAEVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

l E 2 6 M .y  10 J. 2009.

l/N o . solicitud: 2009-000848
2/ Fechade presentación: 12/01/2009
3/ Solicitud de registro de; SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ SoliciUmte: 3M COMPANY
4 .Í/ Domicilio; 3M <.:enter, 2501 liudson Road, SI. Paul, Minnesota, 55144,
4.2,/ Organizada bajo las leyes de: U.S.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: No tiene otros registros.
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN  
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: (lAY UNA NOTA PARA TODO

HAY UNA NOTA PARA TODO
7 /Clase Internacional: 16 

8/ PRO'fEGH Y DISTINGUE:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos 
de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería, adhesivos 
(pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y artículos de oficina (excepto muebles); tnaíerial de in.strucción o de enseñanza 
(excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidos en otras 
clases); caracteres de imprenta; elieliés: notas para papelería; notas impresas que 
contienen mensajes, dibujos o diseños decorativos; bloc de notas, fonnas (formatos) 
para negocios, tarjetas, etiquetas, papel para caballetes, bloc para caballetes, blocs de 
dibujo, bloc de arte, estandartes de papel, fabricantes de páginas, marcadores de libros 
y tarjetas para recetas, en cada caso contienen adhesivos a un lado de las hojas para 
adjuntar a superficies, cinta adhesiva para papeleriao uso de oficina; cinta etiquetadora, 
cinta para cubrir papel; cinta correctora para caracteres; banderas con cinta, caballetes; 
tableros de pantalla y de mensajes, tiras y figuras, en cada caso contienen adhesivos 
aun lado de la hoja para adjuntar a superticics, tableros para escribir de borrado seco 
y superficies para escribir; recipientes para notas de papelería, blocs y banderas con 
cinta; dispcnsador'cs para banderas con cinta y notas de papelería; esféros de punta 
redonda y resaltadorcs que contienen banderas con cinta

D.-APODER.\DO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo K8 de la I ey de Propiedad industrial.

11 /Techa de emisión: 1 de abril del atlo 2009

12/ Reservas: Se usará con la marea POS T-TT, registro 53911 (clase 16),

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/No. solidUJd. 12564-09
2/ I'L’ciia de prescnUlciÓiv 27-04-09
3/ Salieítud de registro de: MARCA Dli I-'ÁÜRICA
4,-TITl)l.AR
4/ Solicitante: AMMIÍNI OS MARAVlI.l.A 
4,1/[;)omicilio: [judad  de Guíilcmulíi, Repúblieii de Guiitemalíi.
4,2,/ Organizada hajo lâ ; leyes de: Guatemala.
B.- R tC IS l RO EX l RA>.IERO 
5/ Registro básico:
5.1/l'eclm:
5,2/ Pais de origen:
5.3/Códtgo pais:
C  KSPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ÍTJl.'l IJIÍA

CULTURA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Cia.se Internaeioiml: 32 

8/ PROl l-,til-. Y I>[S1 INÍlUi::
Cervezas; aguas m inerales y gaseosas y otra.s bebidas no alcohi'ilicas; bebidas 
y /.umos de frutas; siropes y otras preparaciones para haecr bebidas, bebidas 
carbonatadas.

8,1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: 1G\1 H tR lN E  LIZEIT' LÓPi:/.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE IA  OFICINA
Lo que se pone en eonoeimiento públieo para efectos de ley correspondiente. 
A rticulóos de la [.ey de Propiedad Industrial.

11/ Pecha de emisión: l.'i/05/09

12/ Reservas:

Abogada líDA SUYAPA/.[-XAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 10 y 25 J. 2009.

1/No. solicitud; 18217-08
2/ 1-eeha de presentación: 26/05/08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE TÁliRlCA
A.-TITULAR
4/ Solicitame: ! IRRMECO, S.A.
4.1/ Domicilio: Carrera 46. No. 27-59. Medellin, Antioquia, Colombia. 
4.1J Organizada bajo las leyes de;
B,- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bàsico:
5.1/Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distimivo: Baby OFF CORSS Y DISEÑO

u F F C O R S S r
7/ Clase Inlemaeional: 24 

8/ PRO TEGE Y DISTINGUE:
Tejidos y produelos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama y de

S.l/Página adieional,

D. APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZFl.AYA

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre; l AKlA VANESSA MARÍA ALEJANDRA CASCO R ü lií

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
1,0 que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/08/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIAENOEALVARADO IÎARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Indus!rial 

26 M„ 10 y 25 J, 2009.

1/ No. solicitud: 1H2IS-0S

2/ Fecha de presentación: 26/05/08

3/ Solicitud de registro de: MARC.A Dlí F ÁBRICA

A.-TIIULAR

4/ Solicitante: HERMECO. S.A.

4.1/ Domicilio; t ’arrera 46, No, 27-59. Medellin, Antioquia, Colombia.

4.2./ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico:

5.1/Fecha:

5.2/ Pais de origen:

5.3/ Código pais:

C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Baby OFF CCÍRSS Y DISEÑO

« J F F C O R S S ’

7/ Clase [ntemacional: 25

8/ PRO l ECiE Y DlS riNGUF:
Vestidos, calrados, sombrerería.

8 .1 /Página adieional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

E .-SU SriTUY EPO DER
10/ Nombre: l'ANlA VANF.SSA MARÍA ALEJANDRA CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
1,0 que se pone en eonoeimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11 / Fecha de em isión; 06/08/08

12/ Reservas:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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S ecre ta ría  de  Gobernación y  
J u stic ia

C ACUERDO No. 175-2009

l'egucigalpa, M.D.C., 19 de marzo de 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .ÍUSTICIA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernacióti y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO: Que en uso de
está investido y en aplicación a los Artículos

las Tacultades de que 
245, atribución 11) de

''la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública. 44 numeral 5) dei Reglamento de 

Organización, l 'uncionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de techa 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas;

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

MKU)1:L ANTONIO /i:V!LLA Vll.l A(ÍKA ANGlíl.A  YESENIA i:SFIN AI, RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

OSCAR l-:i)UARl>0 G A li'.A S RFYl-S SUSAN ISBETH COLINDRilS CON'I'RERAS 1-RANCISCO MORAZAN Dislrilo Central

OSMAN J0SU1-; PADILLA C(H-I.LO CLAUUIA CAROLINA RIVERA ERA7.0 I'RANCISCO MORAZAN Distrito Central

líAM IlíO  A l.rX A N D ER  CRUZ tlAURlíRA DORis jissL.i.A g o n z a d : z  pa lm a FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

Nii.ssoN srr,D cuji-v a r a p o n c I': SANDRA IV I"m  RODRIGUEZ A1.VARAD0 1-RANCISCO MORAZAN Distrito Central

tJI-OVANNY W lLFREíJO \X)]’h/. CARIAS ROSA MARINA AMADOR CASTRO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

I'AVIO l.r.ONARDO TORRIÍS VILLKDA LAURA LUCIA FIGUL.ROA DHL CID CORTES San Pedro Sula

g d a d a i .upí: R i:Y tsRO iii.Fs ADIS ML.DINA Mi;/,A COMAYAGIJA Signatepeqni;

VIVIAN HALESCA UÍ'.RRF.RA G O M h / (».B IN  YOIÌANI SANCHEZ APl.ICANO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

FDDV ASDRÜBAL SALINAS ¡ll'.RNANDrZ LESBIA SAMANTA VILLAETA I UNIiS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

SA N IO S BENJAMIN C A R IÍA N /A  VASQUEZ BELQUIS (H id i ; LIA DOBLADO FRANCISCO MORAZAN la langa

GRRGORIO ANTONIO MIÜIA DLIARTE TIllíLM A LOURDES PINEDA CONLRI-RAS FRANClSCCí MORAZAN Distrito Central

LLDFR MAURICKÍ D IA / FIGUFROA ] il:y i>i v a n e s a  c o r t e z  z e r o n FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

DANIEL ANTONIO AlJCi:DA PINEDA NANCY WAEESKA CAS I ILLO CRUZ, FRANCISCO MORAZAN Distrito (Central

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su feciia y deberá publicarse en el Diario Oficial ‘"La 
Gaceta”.

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

MARIO HENRIQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL
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S ecre ta ría  d e  Gobernación  u 
J u stic ia

C ACtlERDO No. 177-2009 :)
Tegucigalpa, M.D.C., 23 de marzo de 2009

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .lUSTICIA

CONSIDERANDO; Que mediatUc Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretaria de 
Estado en los Despachos de Gobemaeión y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando !a publicación de ios edictos para contraer 
matrimonio.

CONSIDERANDO; Qui; t;n uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 iiumeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamicnlo y Competencia del Poder Hjeeutivo.

CONSIDERANDO: Que medianle Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Bstado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en e! Subsecretario de Justicia, 

ciudadano .lOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 

llrmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil.

A C U E R D A :

PRIMERO: [dispensar la publicación de Kdietos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas:

IX FXLA DEPARTAM ENTO M U N ICIPIO

R u n i 'N  Ci i :r a r d o  r o d r i g u f /. r a m i r i : / DANIA SUYAPA AM M KO BARRIENJ'OS FRA N CISCO  M ORAZAN Santa Lucía

SANTOS r-:vi:Lio m a r m n i ; /  a r t ia c ía MARIA CRISAN FINA RAUDALES CANACA FRAN CISCO  M ORAZAN Cedros

JULIO HITÍNARDO OH (',0  RAM IRK/, NORMA C'tARCTA FLORES FRAN CISCO  M O R A /A K D islntii Ccnlral

RK:AIí 1>0 DAVID RAStX)NVALFH ANA PATRICIA CAMI*OS SFRRANO FRAN CISCO  M ORAZAN D istrito CLTitral

ANCilíL ANTONIO M1:N}í 0 /A  RUIZ DIANA KAROLINA MARADl.A.GA RL:Y1:S FRAN CISCO  MORAZAN l^istriio Central

CARLOS lU JM tiLRlO  CASTRO AGUII-AR CLIÍLIA YAMlI.l r i l  F.SPINOZA PADILLA F'RANCnStX) M ORAZAN Distrilo Central

CARLOS F RANCISCO VALLFCII .LO 

PASTRANA

l l s a v i :df;l y c o r f ,a a i í r i ;g o FRANCISCO MORAZAN La Venta

AKFitONY MARLIN DITIÍN NIDIA lU .IZAIlElH  ARGUIJO MFNDO/.A FRAN CISCO  M ORAZAN Distrito Central

]:m i :r s o n  i íd il io  iii:RNANDhy. Ca r d o n a ANNY SI FPl lANKIE ELVIR BI:RG(.)S FRAN CISCO  M t)RAZA N D istrito Ccnlral

SIÍLVIN AROLDO RODRIGUE/ MORATAYA KFNIA LISSE rH REYES RF',Yl S F’RANCISCO M ORAZAN D istrito Central

JUAN VICF:NTF TFJFDA ZLLy\YA MARIA l.UISA MASIAS l.l/A R D O FRAN CISCO  M ORAZAN Liisirito Central

JORGF EMIR CilAJTlIR PINJO IILLSY CECILIA MONCADA ALVARADO FRANCISCO MORAZAN Sania Lucia

I.FYI.AWALESKAHFRNANIV. GARCIA f;d w a r d  w il s o n  i' e r d o m o  m e j ia FRAN CISCO  M ORAZAN Distrito Ccnlral

JUAN CARLOS OSORIO ZURY LILYETT NUÑt-Z GARCIA 1-RANClSCO M ORAZAN liis trilo  Central

RAMON ORDOÑF,Z RlVtTÍA MARIA DL-l. r o s a r io  VARGAS GONZA].EZ FRANCISCO MORAZ.-\N Distrito Central

MOISES ANTONIO REYES RIVERA CLAUDIA C'ARM1:N MARl lN i;/, l-SCOTO FRA N CISCO  M ORAZAN D istrito Central

LGONIDAS ZEi.AYA HERNANDEZ LILIAN PAI’RICIA ANARIliA SAMOYOA FRAN CISCO  M ORAZAN Di.strilo Central

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su feeha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta’' 

PUBLÍQUESE.
JOSÉ RICARDO LARA WATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

MARIO HENRIQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL
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